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Honorable Ayuntamiento

Acudo a esta respetable representación, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua; al Código Municipal en su artículo 19 y al Reglamento Interior 
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez en su artículo 25, en 
mi calidad de Presidente del Municipio de Juárez, para hacer entrega del 
documento correspondiente al primer informe de actividades al frente de 
la Administración Municipal, el cual da cuenta de manera detallada, de la 
gestión desarrollada del 10 de octubre de 2013 al 9 de octubre de 2014, 
para su análisis y a su vez, puedan emitir sus opiniones en los términos del 
ordenamiento jurídico respectivo.

El documento que hoy entrego, da cuenta del trabajo de la presente 
Administración, como un ejercicio no solo al que nos obliga la ley, sino 
como al compromiso asumido desde el comienzo de esta gestión con la 
transparencia y la rendición de cuentas.

Desde el inicio de mi Administración, me comprometí a gobernar de cara 
a la sociedad juarense, que tiene el derecho de conocer, a detalle y con la 
mayor profundidad posible, del trabajo realizado en todas y cada una de 
las dependencias que conforman la Administración Pública Municipal, a fin 
de que sea analizado por las diferentes fracciones edilicias de los partidos 
con representación en este H. Ayuntamiento.

Es compromiso de mi gobierno, atender con diligencia las observaciones 
que se puedan hacer al trabajo realizado en este nuestro primer año al 
frente de la comuna juarense y reitero mi compromiso de mantener total 
disposición de escuchar y atender la diversidad de opiniones sobre nuestro 
actuar en la función pública. 

Agradezco a todos y cada uno de los Regidores y Regidoras que integran 
este Cabildo, por el trabajo realizado en las áreas en las que se les han 
encomendado importantes responsabilidades y las cuales realizan con 
convicción y compromiso social. Al Síndico Municipal por el cumplimiento 
cabal a la tarea que la ciudadanía le confío, y a los Servidores Públicos que 
colaboran en las diferentes áreas de la Administración Municipal.

Al pueblo de Juárez, le ratifico mi compromiso de trabajo y de manera 
respetuosa, le solicito nos refrende su confianza, porque realizamos nuestro 
mayor esfuerzo por hacer de este, un mejor lugar para vivir. Trabajemos 
unidos para colocar a nuestro municipio a la altura de su historia y de su 
grandeza, de cara a un futuro que sin duda deberá ser mas promisorio. 
Porque nuestros hijos, nuestros nietos y las futuras generaciones, se lo 
merecen.

Atentamente

Cd. Juárez, Chih., a 9 de Octubre del 2014

Lic. Enrique Serrano Escobar
Presidente Municipal de Juárez

“2014. Año del Centenario del Natalicio de Don Octavio Paz Lozano”

PRESENTACIÓN
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Planeación y Evaluación.
Para contar con una Administración Municipal que 
optimice la utilización de los recursos con responsabilidad 
y sea capaz de hacer frente a los rezagos y necesidades 
que se presentan, se sentaron las bases para la 
modernización del aparato administrativo municipal en 
cuanto a desarrollo organizacional y gestión de recursos, 
bajo una política de orden, austeridad, honestidad y una 
visión de compromiso social en la orientación y manejo 
del presupuesto.

Con la determinación de 836 indicadores de gestión 
para el 100% de las dependencias, se establecieron 
controles que permiten dar seguimiento a cada uno de 
los 170 programas y 685 líneas de acción comprometidos 
en el Plan Municipal de Desarrollo, para controlar que 
las actividades que realizan las dependencias estén 
apegadas al Plan Municipal de Desarrollo        2013-2016 y 
que coadyuven a los objetivos sustantivos.

Este instrumento de evaluación también proporciona 
herramientas para la toma de decisiones y facilita la 
elaboración de un presupuesto basado en resultados 
(PbR), tal como lo marcan las reformas en planeación y 
contabilidad gubernamental.

La nueva forma de evaluar resultados requirió la 
capacitación del personal designado de cada una de 
las dependencias y organismos descentralizados que 
conforman esta Administración Municipal.

Las evaluaciones mensuales de los objetivos, estrategias 
y metas han facilitado la aplicación de los recursos y en 
su caso reorientado las actividades para obtener mejores 
resultados, los cuales se difunden a través de la página 
de trasparencia.

El 24 de marzo del presente año, con la participación 
de nueve representantes de los sectores económico y 
social del municipio, el presidente, el síndico municipal, 
ocho regidores, cuatro funcionarios administrativos y 
representantes de los gobiernos estatal y federal, se 
constituyó el Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal (COPLADEM).
A continuación se presentó la propuesta de obras y 
acciones a financiar con el Fondo de Infraestructura 
Municipal (FISM) 2014, por un monto de $182,767,140.21, 
después de analizarla se acordó su aprobación. 
Los recursos de este fondo deben ser utilizados en 
infraestructura social básica, en zonas de alta o muy alta 
marginación.
 
Se identificaron y georreferenciaron las zonas de 
atención prioritaria en el municipio para orientar la 
aplicación de los recursos y acciones en la solución de 
problemas de equipamiento e infraestructura social 
básica.

Se realizó el Plan Maestro del Programa HABITAT para 
2014.

Gestión.
Se tramitó ante Petróleos Mexicanos (PEMEX) la 

donación de un camión semirremolque con capacidad 
de 30,000 litros con un valor aproximado de $126,469 
pesos, que es utilizado para el riego de áreas verdes.

También se formalizó la donación de 60,000 litros 
de gasolina, 60,000 litros de diesel, y 100 toneladas 
de asfalto; los combustibles fueron utilizados por las 
direcciones operativas del gobierno municipal y el asfalto 
en obras de bacheo y rehabilitación de calles. Lo que 
significó un beneficio de $2,141,861 de pesos.

En materia de Seguridad Pública con fondos del Subsidio 
para la Seguridad Municipal (SUBSEMUN), entre el 10 de 
octubre y 31 de diciembre del año anterior, se realizaron 
acciones del Programa de Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana 
y Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en 
Control de la Confianza por $44,636,275 pesos. Para 
el año fiscal 2014 se obtuvieron recursos federales por 
$91,313,281 pesos, aportando el municipio $22,500,000 
pesos adicionales.

El Programa Nacional para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (PRONAPRED) a través de la 
Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, otorgó fondos 
a la Administración Municipal, para el desarrollo de 11 
proyectos por un total de $16,710,000 pesos, los cuales 
serán aplicados en prevención de la violencia en niños, 
jóvenes y mujeres, así como equipamiento de bibliotecas, 
campaña para prevenir el manejo de vehículos 
automotores bajo los influjos del alcohol, entre otros.

Se gestionaron proyectos relativos al Ramo 23 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación en conjunto 
con el gobierno del estado y diputados de los distritos 
federales pertenecientes al municipio, lográndose 
la aprobación de un total de $561,329,580 pesos, 
distribuidos de la siguiente manera:

1.1 Planeación, Evaluación y Gestión de Recursos
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Con las secretarías de Desarrollo Social y Desarrollo 
Agrícola Territorial y Urbano se trabajó en proyectos 
para beneficio de las zonas más marginadas o con mayor 
número de carencias sociales, pactando una inversión 

conjunta en los programas de Empleo Temporal, 
Desarrollo de Zonas Prioritarias, Rescate de Espacios 
Públicos y Habitat, según se muestra a continuación.

1 0
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La Administración de los recursos financieros para un 
Municipio como el de Juárez representa un importante 
desafío, derivado de la combinación de los diferentes 
factores que inciden en su desarrollo y que lo hacen 
sumamente complejo.  

La violencia que azotó a nuestra Ciudad, durante los 
últimos años, demandó que la Administración Municipal 
destinara la mayor parte del presupuesto de egresos para 
combatir la inseguridad. Esto generó, de manera indirecta, 
un rezago en la aplicación de programas hacia otros 
aspectos importantes.

El compromiso financiero adquirido, anterior a esta 
Administración, implica destinar el 45 por ciento de 
la inversión municipal en el proyecto más ambicioso 
de infraestructura vial en la historia de nuestra ciudad, 
el Plan de Movilidad Urbana, lo que conlleva la gran 
responsabilidad de proveerse de los recursos económicos 
suficientes para sostener el gasto operativo en materia de 
seguridad, la prestación de servicios públicos, fortalecer el 
desarrollo social, cultural, deportivo, económico, y salud de 
los juarenses.

El fortalecimiento de las finanzas municipales se 
fundamenta en dos principios básicos: el de optimizar 
la captación de los ingresos previstos en la propia 
Ley, promoviendo la puntual participación de los 
contribuyentes; y el aplicar un programa de austeridad en 
el gasto corriente. Esto permite generar economías para 
ser aplicadas a la prestación de servicios y atender las 
demandas más sensibles de la comunidad. 

Para ello, en el ejercicio presupuestal se implementaron 
políticas en las áreas de los recursos humanos y 
materiales, privilegiando todas aquellas adquisiciones y 
contrataciones de las áreas de prestación de los servicios 
públicos a la ciudadanía, y por otro lado, se racionalizaron 
aquellas de aplicación interna a la Administración Municipal 
como lo son: gasto de telefonía celular, viáticos y gastos de 
representación, combustibles, entre otros. Por otro lado, a 
la fecha en el área de recursos humanos se ha generado un 
ahorro en el orden de los $30,000,000 pesos.
Se constituyó el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Contratos y Servicios de Juárez, en el se han sancionado 
las operaciones de compra, habiéndose celebrado al mes 
de agosto de 2014, 47 reuniones y donde se sancionaron 
246 procesos licitatorios.

También como parte de las medidas de control financiero, 
se constituyó el Comité Gasto-Financiamiento con una 
composición plural de Directores Generales de  Tesorería, 
Oficialía Mayor, Planeación y Evaluación, Contraloría, 
Regidores y el Síndico.  En dicha instancia se analiza 
mensualmente la situación financiera de la Administración,  
y se evalúan y autorizan en su caso proyectos prioritarios 
planteados por las diferentes dependencias municipales. 
Se han realizado 8 reuniones de este Comité.

El manejo de los recursos se da dentro de un marco de 
transparencia, eficacia y eficiencia con la finalidad de 
generar una sinergia entre Gobierno y Sociedad.

Política de ingresos.
Ante la falta de liquidez, al inicio de la presente 

Administración, tanto para solventar el gasto corriente 
inmediato de los primeros tres meses, como para hacer 
frente a pasivos heredados, se contó con el apoyo del 
H. Ayuntamiento al autorizar éste un programa para 
condonar los recargos sobre adeudos del impuesto predial 
correspondientes a ejercicios del 2012 y anteriores. Esto 
permitió incentivar a los contribuyentes atrasados en sus 
pagos, a regularizar su situación. Paralelamente se realizó 
una reingeniería en los procedimientos de notificación y 
cobranza con lo que se logró la eficiencia en la captación 
de recursos.

Para el ejercicio 2014 se aplicó un programa para incentivar 
el pronto pago y de descuento al contribuyente cumplido 
brindándole en los meses de enero y febrero, un 15% y 12% 
de descuento respectivamente en el pago del impuesto 
predial. 

También se consideró, con un trato preferencial y 
sentido social el pago del mismo gravamen a los adultos 
mayores, personas con capacidades diferentes y  a los 
propietarios de viviendas de interés social. Se potenció la 
captación a través de 46 cajas receptoras en dependencias 
municipales y centros comerciales, 4 cajas móviles, 8 
instituciones bancarias y adicionalmente por internet. 

La recaudación de los ingresos propios para el periodo                             
enero - septiembre del ejercicio 2014, se proyecta en 
$1,255 millones, lo cual refleja un 13 % en relación al monto 
presupuestado para el mismo período y lo que ha sido 
posible con la participación de una ciudadanía responsable 
y comprometida con el bien común.

Alianzas estratégicas
Con el objeto de reducir la cartera vencida se contrató un 
despacho externo de cobranza especializada, enfocado 
únicamente a cuentas con atraso en pagos del ejercicio 
2011 y anteriores, con esto se trabaja con un esquema 
de cumplimiento ciudadano abonando a la cultura de la 
legalidad. 

Mediante un convenio de coordinación pactado con el 
Gobierno del Estado se ampliaron los puntos de recepción 
de pagos del impuesto predial para el ejercicio 2015 
y posteriores, se estableció en este mismo acuerdo la 
posibilidad de apoyarse en la estructura del Gobierno 
del Estado para la notificación y cobranza de las cuentas 
que el Municipio considere de difícil recuperación. Esto 
no significa de ninguna manera renunciar al manejo y 
aprovechamiento del recurso sino que sólo se ampliará la 
infraestructura para dar mayores facilidades de pago a la 
ciudadanía.

Ampliación del servicio para los contribuyentes 
En cuanto al pago y recuperación de documentos retenidos 
por infracciones viales, contamos con dos oficinas de 
Recaudación (oriente y poniente), las cuales a partir de 
mayo de 2014 prestan sus servicios los domingos en un 
horario de 8:00 a 15:00 horas, ofreciendo a los conductores 
la oportunidad de recuperar sus documentos cualquier día 
de la semana. Actualmente contamos con nueve módulos 
OGM (Oficinas de Gestión Municipal) que brindan asesoría 
y realizan algunos trámites sin que el ciudadano requiera 
trasladarse a la Unidad Administrativa Benito Juárez.

1.2 Administración de Recursos
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Gobierno con Sentido Social dentro del 
Marco de la Legalidad.
La aplicación estricta de la Ley se manifiesta en la 
suspensión de antiguas prácticas de descuentos 
y condonaciones a infracciones viales de manera 
indistinta, sólo se han realizado consideraciones en 
casos específicos en los que el conductor acredita la 
improcedencia de la sanción, así como en aquellos en 
los que previo análisis, se determina la necesidad de 
reconsiderar el monto de la multa. Por ello la Tesorería 
Municipal emitió más de 3,000 acuerdos administrativos 
para el otorgamiento de descuentos o condonaciones 
en derechos y aprovechamientos de trámites celebrados 
con asociaciones civiles, asociaciones religiosas, 
centros de beneficencia, mercados populares, centros 
educativos, grupos deportivos y ciudadanos de escasos 
recursos.

La columna vertebral de los ingresos propios, la 
constituyen el impuesto predial y el impuesto por 
traslación de dominio. 

Dentro del programa de modernización catastral hemos 
avanzado en dos de las tres etapas que integran este 
proyecto:
• La primera se relaciona con la actualización del sistema 

de administración catastral, herramienta que sirve para 
determinar los valores de cada predio y su obligación 
tributaria, a través de la utilización de un programa de 
cómputo especial.

• En la segunda se realizó la vectorización de la traza 
urbana, lo que permite la elaboración de mapas 
temáticos con fines estadísticos para una adecuada 
toma de decisiones. 

Mediante este programa de modernizac ión , 
consolidamos eficientes herramientas de consulta que de 
manera inmediata y confiable permiten la identificación 
georeferenciada de los predios, ligadas con información 
alfanumérica e imágenes, lo que permite reducir el 
margen de error y brindar al contribuyente certidumbre 
en el cálculo de sus contribuciones.

De octubre de 2013 a la fecha se revisaron y autorizaron 
16,583 operaciones de traslación de dominio, generando 
3,242 cuentas nuevas al padrón catastral habiéndose 
brindado acceso remoto a los notarios públicos para que 
realicen ese trámite en línea.

Bajo la tutoría de la Auditoría Superior del Estado de 
Chihuahua, avanzamos en el proceso de transición y 
armonización del sistema tradicional de contabilidad 
al nuevo sistema de contabilidad gubernamental, 
con el objeto de proporcionar claridad, confiabilidad 
y transparencia en el registro y presentación de la 
Información financiera a efecto de cumplir con la nueva 
ley correspondiente.

Aplicación de Nuevas Tecnologías de 
Comunicación.
Se diseñó el Programa Municipio Interactivo Juárez, 
mismo que integra diferentes elementos tecnológicos, de 
procesos y de servicios, que propician una comunicación 
interactiva entre la sociedad y el gobierno municipal, 
facilitándole diferentes acciones a la ciudadanía. Se 
pusieron en operación las siguientes aplicaciones móviles 

para teléfonos inteligentes: 
• Mi.Juarez.Alerta: Permite el envío de alertas de 

emergencia a las corporaciones  de Seguridad Pública, 
Tránsito, Protección Civil y Cruz Roja.

• Mi.Juarez.Protege: Permite al ciudadano estar 
informado de diferentes situaciones como el cierre de 
vialidades, contingencias climáticas o de salud, o la 
existencia de algún riesgo en la ciudad.

• Mi.Juarez.Vigila: Permite al ciudadano informar al 
gobierno municipal  sobre las diferentes situaciones 
referentes a la infraestructura urbana.

La Administración Municipal actualmente ha sido 
calificada desde el punto de vista financiero por dos de 
las más importantes empresas calificadoras crediticias 
con mayor prestigio internacional de la siguiente manera:

Standard & Poor’s Ratings Services México. 
Sube la calificación al Municipio de Juárez, Chihuahua a                                     
“mxAA-”  de “mxA+” ;  La perspectiva es estable. Basa 
lo anterior en un fuerte  desempeño presupuestal de  las 
finanzas públicas, impactando positivamente su posición 
de liquidez y bajo nivel de endeudamiento directo.

Fitch Ratings.
Se ratificó la calificación para la Administración 
Municipal de Juárez, Chihuahua, correspondiente a su 
calidad crediticia, la cual es AA-(mex), basado entre 
otras a: sobresaliente recaudación de ingresos propios, 
destacando el predial; muy bajos niveles de deuda a 
largo plazo con respecto a ingresos disponibles; nulo uso 
de crédito de corto plazo; relevancia económica local y 
nacional; y, generador suficiente de ahorro interno para 
cumplir con sus compromisos de deuda de largo plazo, 
entre otros.

El gobierno municipal estableció una alianza con el 
National Democratic Institute for International Affairs 
(NDI) en México para efectuar un programa de 
capacitación dirigido a  servidores públicos municipales 
con el fin de fortalecer el vínculo entre gobierno y 
sociedad.

Capacitación.
El Programa de Capacitación para Funcionarios 
Municipales del H. Ayuntamiento de Juárez 2013-2016 
“Fortaleciendo Gobiernos Locales para Dar Resultados”, 
tiene como objetivo fortalecer sus habilidades para 
informar, consultar e involucrar a la ciudadanía en 
el diseño e implementación de políticas públicas, 
especialmente las relacionadas con seguridad ciudadana, 
prevención de la violencia y la delincuencia.

Inició en mayo de 2014 con las primeras capacitaciones 
enfocadas a los temas de comunicación interna y social 
y manejo de crisis, a fin de fortalecer las habilidades de 
los servidores públicos municipales para comunicarse 
efectivamente con la ciudadanía y mejorar su relación 
con los medios.

Dichas capacitaciones se llevaron a cabo en 7 
sesiones divididas en talleres, sesiones de trabajo 
y asesorías personalizadas, con la participación 
de más de 150 Servidores Públicos Municipales 
de primer nivel, regidoras y personal operativo 
de 36 dependencias municipales y del Cabildo.
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Para continuar con el programa de capacitación, se 
efectuó una sesión de asesoría sobre Gobierno Abierto 
y datos abiertos, en la cual participaron directivos y 
personal operativo de las áreas especializadas del 
Gobierno Municipal.

En esta sesión se sentaron las bases para la 
implementación de mejores prácticas de Gobierno 
Abierto en la Administración Municipal de Juárez.

1.3 Transparencia y Administración eficiente

Plan Municipal de Desarrollo
2013-2016 
Uno de los primeros retos de la presente Administración 
Municipal fue, sin duda, la elaboración del Plan Municipal 
de Desarrollo (PMD), el cual conforme a la propia Ley, 
debe elaborarse en un plazo no mayor de cuatro meses 
contados a partir de la Toma de Posesión. 

Este Plan es un instrumento de trabajo que sirve para 
dar sentido y congruencia a las acciones del Gobierno 
Municipal, y que las mismas vayan alineadas a las 
acciones de las instancias de Gobierno Estatal y Federal.

Para ello, se inició con la concientización de los 
servidores públicos sobre la importancia de este Plan, 
capacitándolos sobre el establecimiento de objetivos, 
estrategias y líneas de acción, a través de talleres 
impartidos por la Coordinación de Planeación de la 
Secretaría de Hacienda del Estado de Chihuahua, 
así como asesorías de la Secretaría Técnica de la 
Administración Municipal. 

De manera simultánea se logró incluir  la participación de 
los juarenses con la apertura de la Consulta Ciudadana, en 
la que los interesados acudieron con sus propuestas para 
mejorar la calidad de vida en el Municipio, principalmente 
en materia de Seguridad, Salud, Desarrollo Social, 
Educación, Infraestructura y Gobierno. 

La respuesta fue positiva ya que se recibieron 1,804 
propuestas a través de diferentes medios como buzón, 
internet, 070 entre otros.

Además se abrieron 6 mesas Temáticas, orientadas 
principalmente a miembros de Instituciones de 
Educación e Investigación así como a Organismos 
No Gubernamentales, en las que se presentaron 38 
propuestas de manera presencial ante los Directores 
Generales de las Dependencias y Regidores del H. 
Ayuntamiento. 

Es importante incluir en cada compromiso de Gobierno 
a los funcionarios de las Dependencias responsables 
de efectuarlos, fortaleciendo con ello el sentido de un 
Gobierno transparente. 

Combate a la corrupción
La corrupción nos afecta a todos, por tal motivo la 
Administración Municipal inicio la impartición del 
Seminario “Avanza sin Tranza” en coordinación con la 
agrupación Libres de Corrupción, A.C., con lo cual nos 
integramos a un movimiento contracultura que la libre de 
corrupción en sus áreas de influencia y abone a la Cultura 
de la Legalidad.

Aplicar esta iniciativa de combate a la corrupción en el 

Gobierno Municipal se justifica por:  Ser éste la mayor 
fuente de empleos en la ciudad, por el contacto de 
los servidores públicos  con la ciudadanía, y por la 
congruencia que debe mostrar el liderazgo ético del 
gobierno y su impacto con otros sectores de la sociedad 
tanto institucionales como particulares.

El alcance de este seminario será del 100 por ciento, 
implementado por la Dirección de Recursos Humanos 
hasta alcanzar la cantidad 6,000 servidores públicos 
activos, mediante talleres calendarizados durante el 
presente período gubernamental.
El crecimiento continuo y el éxito perdurable son el 
resultado de alinear una convicción interna de hacer 
lo correcto, con acciones y disciplinas correctas  en el 
exterior. 

Adicionalmente se capacitó a 380 empleados 
administrativos en los temas: Ética laboral, Estrés laboral, 
Calidad Humana, Calidad de Vida y Expresión e Imagen 
Laboral.

Fondo Mixto CONACYT- Gobierno Municipal de Juárez
El Fondo Mixto CONACYT-Gobierno Municipal de Juárez 
es un Fideicomiso creado con aportaciones del Gobierno 
Municipal y del Federal a través del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología, con el propósito de realizar 
proyectos de investigación cuyo resultado resuelva una 
problemática específica de nuestra ciudad.

Durante este primer año de Gobierno se logró ratificar 
el compromiso entre ambos instancias de Gobierno 
para impulsar el desarrollo de la ciencia y la tecnología 
en nuestro Municipio así como el fortalecimiento de 
las instituciones de investigación, principalmente de la 
región. 

También se logró que para el ejercicio 2014, Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) aportará 
recursos a este Fondo por $3,000,000 pesos y el 
Municipio de Juárez por $1,500,000 pesos, para 
destinarlos a proyectos de investigación. 

A la fecha este Fondo cuenta con una bolsa total de 
$11,000,700 pesos para tal fin.

Se realizaron dos eventos de difusión del Fondo Mixto 
así como la presentación de resultados de algunos 
proyectos de investigación, asistiendo principalmente 
académicos y funcionarios de las tres instancias de 
Gobierno, con ello se promociona la participación de 
las dependencias Municipales a efecto de realizar un 
diagnóstico en todas, para identificar las principales 
problemáticas de nuestra ciudad, que pueden ser objeto 
de un proyecto de investigación, cuyo resultado pueda 
aportar soluciones a las mismas de una manera científica.
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Se logró identificar para este año 4 temáticas específicas, 
en áreas como: Seguridad Pública, Desarrollo Urbano 
e Infraestructura y Desarrollo Rural de los cuales 
próximamente se publicarán las correspondientes 
convocatorias para concursar los proyectos.

Agenda de Desarrollo Municipal.
El Programa de Agenda de Desarrollo Municipal planeado 
para fortalecer a los Municipios a través del Instituto 
Nacional para el Federalismo y Desarrollo Municipal 
(INAFED), de la Secretaría de Gobernación, implementó 
en el 2014 una herramienta identificada como Agenda 
Desde lo Local, cuyo objetivo es promover el desarrollo 
integral de los municipios, fortalecer sus capacidades de 
gestión, fomentar la planeación estratégica e identificar 
áreas de oportunidad para generar acciones que 
permitan alcanzar desarrollo.

Como parte de la estrategia del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, el INAFED rediseñó dicho 
programa. Dando como resultado el programa Agenda 
para el Desarrollo Municipal (ADM).

Para dar inicio con la implementación de este Programa, 
el Gobierno Municipal en coordinación con Gobierno del 
Estado puso en marcha programas de capacitación por 
parte del INAFED, con el Municipio Juárez como sede 
para la región del Noroeste de Chihuahua.

Se contó en estos cursos con la asistencia de 46 enlaces 
asignados de los Municipios de Juárez, Práxedes, Nuevo 
Casas Grandes, Casas Grandes, Buenaventura, Janos, 
Ascensión, Ahumada y Galeana. 

Se coordinó el trabajo de la primera etapa denominada 
Diagnóstico, con la valoración de los documentos 
existentes relacionados con las evidencias solicitadas en 
los 235 indicadores de gestión y se realizaron los cálculos 
del desempeño.

Centro de Contacto Ciudadano 070.
El Centro de Contacto Ciudadano 070, proporciona 
información telefónica a la ciudadanía de los trámites 
y servicios que brinda el Gobierno Municipal y reciben 
solicitudes tanto vía telefónica como en Internet por 

medio de la página del Municipio. 
Durante el período que comprende de Octubre 2013 a 
la fecha se han recibido en el Centro un total de 27,076 
llamadas, las que fueron canalizadas a las dependencias 
correspondientes por medio del Programa de Atención 
Ciudadana (PAC).

Transparencia.
Durante la actual Administración, se ha cumplido 
plenamente con lo establecido por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chihuahua tanto en la obligación de actualizar 
trimestralmente la información de oficio como en la de 
otorgar la información a las solicitudes ciudadanas.
De hecho, Juárez es actualmente el Municipio que cuenta 
con el mayor número de solicitudes de todo el Estado 
de Chihuahua, según datos que provee el Instituto 
Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (ICHITAIP).

Los resultados estadísticos desde el inicio de la actual 
Administración hasta la fecha son los siguientes:

Solicitudes recibidas y respondidas:  426

Solicitudes canalizadas a otras dependencias: 23

Tiempo promedio de respuesta: 5.96 Días Hábiles.

De acuerdo con la Ley de Transparencia el tiempo 
establecido es de 10 días hábiles.

Resultados de Evaluaciones a Transparencia 
Ciudad Juárez a la fecha.
ICHITAIP    100%
(Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a 
la Información Pública).

ASE   100% 
(Auditoría Superior del Estado de Chihuahua).

CIMTRA   84.6%
(Ciudadanos por Municipios Transparentes).

1.4 Auditoría y Vigilancia de Recursos

A través de la Contraloría, la Administración Municipal 
fiscaliza el ejercicio presupuestal de las Dependencias 
y Organismos Descentralizados Municipales, para 
garantizar que el uso y aplicación de los recursos públicos 
se dé en forma honesta, eficiente, eficaz, transparente y 
dentro del marco normativo legal.

Para ello, se elaboró el programa de auditorías financieras 
y administrativas para 32 dependencias y 4 organismos 
descentralizados municipales. Asimismo, se desarrolló el 
programa de auditoría a la obra pública.
De octubre de 2013 a la fecha se han realizado:
• 39 Auditorías financieras y administrativas concluidas

• 03 Auditorías financieras y administrativas en  proceso. 

• 15 Auditorías a la obra pública concluidas

• 02  Auditorías a la obra pública en proceso

• 227  Operativos específicos de auditoría

Se aplicó un programa de revisión de 20 inventarios 
en los almacenes en las diferentes Dependencias y 
Organismos Descentralizados, con la finalidad de 
analizar y evaluar los procesos utilizados, proponiendo 
cambios que permitan mejorarlos y que reflejen de 
manera más confiable sus activos, impactando con ello 
el registro contable.
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Con el propósito de vigilar que los procesos licitatorios 
de adjudicación de bienes y servicios se lleven dentro de 
la legalidad, la Contraloría ha participado directamente 
con voz, en los diferentes comités y comisiones donde se 
sancionan diferentes actos de gobierno, siendo a la fecha 
las siguientes participaciones:
• 47 Reuniones del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos,  Contratos y Servicios, (Donde se 
procesaron 246 procesos licitatorios)

• 63  Reuniones del Comité Técnico Resolutivo de la 
Obra Pública, (Donde se procesaron 204 procesos 
licitatorios)

• 7   Reuniones de la Comisión Gasto Financiamiento

• 2 Reuniones del Comité de Remates

Se desarrolla el Programa de Entrega-Recepción de las 
dependencias municipales para dar cumplimiento al 
Reglamento Municipal correspondiente, el cual se inició 
con el cambio de Administración, y se ha continuado a 
medida que se generan cambios de funcionarios en las 
diferentes áreas de gobierno central y descentralizado. A 
la fecha se han realizado:
• 421 Actas de Entrega-Recepción Iníciales

• 69  Actas de Entrega-Recepción Intermedias

• 1 Acta de Entrega Recepción Final 

• (Traspaso de la Escuela de Mejoramiento Social al 
Gobierno del Estado).

Ver anexo 1

Se maneja el Registro Municipal de Proveedores, el 
cual es actualizado anualmente y en el que se lleva  el 
control de expedientes con la información requerida 
a las empresas que pretenden realizar operaciones 
comerciales con el Municipio, habiendo generado.
• 413  Constancias de Inscripción a  Proveedores

• 49  Constancias de Inscripción a Contratistas

Servidores Públicos.
Se lleva el Registro de Declaraciones Patrimoniales 
de los Servidores Públicos del Municipio de Juárez, 
se emiten los correspondientes avisos-invitación a 

los sujetos obligados para el cumplimiento de esta 
obligación, asimismo, las constancias de recepción de 
las declaraciones y en su caso las sanciones a que se 
hacen acreedores por el incumplimiento a la misma. Se 
generaron:
• 682  Declaraciones patrimoniales iníciales, anuales y 

finales

• 108 Sanciones por incumplimiento.

Participación Ciudadana.
Se han atendido 16 denuncias ciudadanas, de las 
cuales se levantaron las correspondientes actas 
circunstanciadas, habiéndolas encausado a las 
dependencias correspondientes a efecto de que sean 
atendidas y a las cuales se les ha dado seguimiento.

Coordinación Gubernamental.
Se coordinó el evento donde se dio la firma del Convenio 
de Coordinación y Colaboración Administrativa entre el 
Gobierno del Estado y los Ayuntamientos contemplados 
en la zona 1 que comprende el Noroeste de Chihuahua, 
realizado en nuestra ciudad.

Auditorías Estatales y Federales.
Se ha participado en los procesos de auditorías estatales 
y federales, dando apertura a expedientes derivados 
de las mismas a efecto de dar seguimiento a las 
observaciones generadas en las revisiones.

Capacitación.
Se ha llevado a cabo un programa de capacitación al 
personal de la Contraloría, en cual incluye lo siguiente:
• Diplomado sobre la Cultura de la Legalidad, impartido 

por la Universidad Autónoma de    Chihuahua.

• Curso sobre la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público.

• Curso sobre Análisis e Interpretación de los Estados 
Financieros, impartido por el Colegio de Contadores 
Públicos de Ciudad Juárez.

• Curso sobre Expresión y comunicación creativa; 
“Estrés, moda o enfermedad”, “Ética Laboral” y 
“Expresión e imagen”.

1.5 Seguridad Pública

Por primera vez, la designación del titular de la Secretaría 
de Seguridad Pública se efectuó a través del Congreso 
del Estado de Chihuahua mediante un análisis y 
evaluación de la terna propuesta por el H. Ayuntamiento 
a fin de seleccionar a la persona que cubra de manera 
adecuada el perfil profesional requerido para tan 
importante responsabilidad.

A la fecha han egresado de la academia de policía 705 
elementos destinados a diferentes áreas de la Secretaría 
de Seguridad Pública.
Ver anexo 2

Para satisfacer las normas y requisitos  que señala la 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública y el 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de 
las Instituciones de Seguridad Pública del Estado de 
Chihuahua y sus Municipios, se evaluó con exámenes de 
confianza a 1,734 elementos operativos y 175 están en 
proceso de evaluación.

En las áreas operativa y administrativa, 2,228 empleados 
cuentan con su Cédula Única de Identificación Personal 
(CUIP) y 282 están en trámite para su obtención.

La Comisión de Honor y Justicia ha cesado a 41 
elementos de Seguridad
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Pública y sancionado con diferentes correctivos 
disciplinarios a 36 policías,  derivado de faltas a sus 
obligaciones por diferentes motivos.

Superación profesional de los cuerpos policiacos.
En este primer año se trabajó en garantizar el desarrollo 
institucional, elevar la profesionalización, fomentar la 
vocación de servicio y el sentido de pertenencia hacia la 
corporación.

Esto se ha logrado con acciones como la implementación 
de un nuevo Plan de Estudios para el personal policiaco 
de nuevo ingreso a la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal, con el reforzamiento de las áreas de derechos 
humanos, marco de la legalidad, uso de la fuerza y 
relaciones humanas, promoviendo valores como: la lealtad, 
la honestidad y la valentía.

Con el fin de fortalecer la capacitación profesional y 
desempeño diario en la prevención del delito y atributos 
personales de los elementos en activo, se aplicó un 
nuevo Plan de Actualización Policial, proporcionándoles 
diversos cursos y actualizaciones enfocadas a las nuevas 
condiciones de Seguridad Pública. 
Ver anexo 3.

Durante este primer año de Gobierno se trabajó en 
impulsar mejores esquemas de prestaciones para el 
personal de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal. 
Además se otorgó a 1,520 policías diferentes prestaciones 
como permisos, vacaciones, jubilaciones, entre otros.

A través de la co-participación municipal derivada del 
recurso federal denominado Subsidio de Seguridad 
Municipal (SUBSEMUN) dentro del Programa de Mejora 
de las Condiciones Laborales se benefició al personal 
operativo con la “Nivelación académica” (preparatoria 
abierta), con la finalidad de satisfacer uno de los requisitos 
de permanencia en los cuerpos policiacos.

El 11 de marzo de 2014, inició el Proyecto Piloto de la Unidad 
de Atención Psicológica, con los trabajos correspondientes 
a las primeras evaluaciones con el que a la fecha se ha 
beneficiado a 749 elementos.
Además, se implementó un programa de regularización de 
nivel básico educativo y medio superior para el personal 
de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal y sus 
familias, con un apoyo para 493 personas entre empleados 
y familiares.

Se otorgaron 158 asesorías jurídicas de forma gratuita e 
inmediata a los elementos que por motivo de sus funciones 
fueron sujetos a algún procedimiento legal.

La iniciativa privada ha otorgado reconocimientos e 
incentivos económicos a  49 policías por destacadas 
intervenciones en beneficio de los juarenses donde han 
dado muestra clara de su vocación de servicio.

Durante estos primeros meses trabajamos en el diseño 
de “La Galería de Honor”, un espacio de reconocimiento 
a la buena labor de los policías en vida, ubicado en las 
instalaciones de la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal.

La Secretaría de Seguridad Pública realizó, entre otros, los 
siguientes eventos:
• Entrega de juguetes a niños de escasos recursos, en las 

colonias Tarahumara, Plazuela de Acuña y Km 20.

• Celebración del Día del Policía con una ceremonia de 
honores, misa y carrera pedestre; 

• Entrega de Rosca de Reyes a los niños del albergue Los 
Soles, ubicado en la colonia Rancho Anapra.

• Carrera de la Proximidad

Se otorgaron 256 becas de nivel básico y 116 becas de 
nivel superior para los policías, hijos y cónyuges, con el 
objetivo de apoyar, reconocer y comprometer  la vocación 
de servicio. 

Conscientes de la importancia de mantener un ritmo de 
vida saludable, se realizaron campañas de vacunación, 
pláticas de salud, así como la reactivación y modernización 
del gimnasio de la Academia, beneficiando con ello a 2,142 
elementos de la corporación.

Fortalecimiento Policiaco.
La operación diaria de la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal requiere de instalaciones, equipamiento y 
vehículos en las mejores condiciones posibles para poder 
desarrollar sus funciones de una manera efectiva, tanto en 
lo operativo como en lo administrativo, buscando de esta 
manera mejorar la calidad de los servicios ofrecidos por 
la Policía Municipal, dotando de equipamiento policial al 
personal operativo de la corporación.

Prevención del delito.
Reconociendo la importancia de la prevención del 
delito, se han implementado diversas estrategias para 
mantener la tranquilidad de los juarenses y el resguardo 
de su patrimonio. Esto dio como resultado la detención 
de 73,863 personas de las cuales 66,566 fueron por falta 
administrativa al Reglamento de Policía y Buen Gobierno, 
5,709 por delitos del fuero común y 1,587 por delitos del 
fuero federal.

Se logró el aseguramiento de:
• 263 armas de fuego con 383 detenidos de las cuales 36 

son armas largas y 227 son armas cortas;
• 5,368 cartuchos útiles de diferentes calibres;
• 288 armas blancas; 
• 11 chalecos antibalas;
• 1 kilogramo y 6,468 dosis de cocaína con 359 detenidos;
• 250 gramos y 4,815 dosis de heroína con 227 detenidos;
• 100 gramos y 44 dosis de Cristal con 18 detenidos;
• 5,200 unidades de psicotrópicos con 65 detenidos; 
• 15 botellas de agua celeste con 14 detenidos;
• 3.2 toneladas y 29,307 dosis de marihuana con 1,108 

detenidos.

Se han asegurado 1,129 vehículos de los cuales 632 
contaban con reporte de robo; 39 vehículos recuperados 
por robo con violencia con 43 detenidos por este  delito; 
328 presentaban indicios de robo y 176 por placas 
sobrepuestas.

Se realizaron 508 acciones temporales de vigilancia en 
centros comerciales, zonas  bancarias, estacionamientos 
públicos, zona centro, escuelas en periodos vacacionales y 
navideños, así como la vigilancia diaria de los sectores de 
patrullaje para prevenir que la ciudadanía fuera víctima de 
delitos patrimoniales.
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Se cuenta con el Grupo de Operaciones Especiales, 
integrado por personal adiestrado en las técnicas para 
intervenciones criminalísticas de alto riesgo, para apoyar 
y reforzar  la seguridad en los seis distritos policiales de 
la ciudad, así como en las zonas más conflictivas y con su 
actuación han logrando la captura de 100 delincuentes de 
alta peligrosidad del fuero común y  89 personas del fuero 
federal.

La labor de la Policía Especial como agrupamiento 
dedicado a brindar la seguridad a negocios, áreas 
comerciales, instituciones bancarias, así como servicios 
particulares, ha contribuido con la recuperación de la 
seguridad de los juarenses, obteniendo  como resultados 
5,947 supervisiones en bancos; 19,373 en negocios; 
resultando 1,518 detenidos por faltas administrativas; 
69 detenidos por delito, 11 detenidos en el operativo 
encubierto y 3 armas aseguradas.

El actual Gobierno ha mostrado especial interés en destinar 
recursos para la prevención social, por lo cual a través de 
las diferentes unidades y departamentos especializadas 
se han implementado campañas, programas y diversas 
estrategias idóneas. Dentro de los programas preventivos 
se destacan, teléfono comunitario, Vecino vigilante, 
Talleres de auto defensa personal, ValoraT, teatro Guiñol, 
entre otras con una participación de 52,985 personas y 
campañas preventivas en donde se han impartido pláticas 
a 55,634 personas.
Ver anexo 4 y 5

La Unidad Especializada en Violencia Doméstica conocida 
por sus siglas UNEVID   ha  atendido 61 casos por violencia 
familiar, 12 por lesiones, 9 por violación, 6 por abuso 
sexual, 5 por amenazas, 1 caso por trata de personas, 
13 casos por omisión de cuidados, atendiendo además 
2,362 quejas de las 31,850 atendidas por la Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal, remitiendo 521 personas, así 
como contando con 73 protocolos de violencia familiar, 
deteniendo así a 189 personas por faltas administrativas.

La Unidad Especializada en Atención a Centros Escolares 
o Grupo 16, impartió pláticas preventivas, dirigidas a 
estudiantes de los niveles básico y medio superior, al igual 
que en centros comunitarios y empresas que lo solicitaron 
con los siguientes temas:

Valores: con el objetivo de fortalecer el carácter de 
los niños y niñas a través del fomento de los valores 
universales.

Bullying: con el objetivo de apoyar al personal docente, 
padres de familia y alumnos a solucionar la problemática 
del abuso y acoso escolar, proporcionándoles las 
herramientas preventivas.

Drogadicción y Pandillerismo: Orientar e informar a la 
sociedad en general  sobre los efectos dañinos de estos 
problemas.

Violencia Familiar: con el objetivo de dar a conocer los 
diferentes tipos de violencia que se vive comúnmente en 
los hogares: abuso físico, abuso psicológico, abuso verbal 
y abuso sexual.

Peligro Cibernético: con el objetivo de dar a conocer 
los peligros que se puedan presentar al proporcionar 
información personal.

El Departamento de Trabajo Social brinda apoyo a 
menores, enfermos mentales, personas víctimas de 
violencia doméstica, personas extraviadas, adultos 
mayores  e indigentes, los cuales llegan al Departamento  
por denuncias que realizan los ciudadanos directamente 
o por medio del Centro de Respuesta Inmediata (CERI) 
(teléfono 066).

El personal asignado a esta área supervisa la atención 
brindada, ya sea en el área jurídica, médica o psicológica  
según corresponda, además de realizar los trámites 
para la entrega a las autoridades correspondientes o en 
su caso a los padres o tutores, así como la canalización 
de los mismos a la integración en actividades que  
fortalezcan la no repetición de las conductas por las que 
fueron asegurados; también brinda apoyo al acudir a los 
domicilios atendiendo las denuncias sobre la violencia 
intrafamiliar o doméstica, omisión de cuidados, maltrato 
infantil, trata de personas.

Se impartieron talleres e implementaron programas como:
“Taller Integrando Familias”: dirigido a agentes policiales, 
que están presentando rasgos de violencia familiar, ya sea 
en el papel de víctima o agresor, donde se busca que los 
agentes conozcan los factores que provocan la violencia 
y poder intervenir en tales situaciones para mejorar su 
calidad de vida en el núcleo familiar y laboral.

“ValoraT!”: dirigido a menores infractores, para fortalecer 
y potenciar conductas pro-sociales, disminuyendo 
las conductas de riesgo asociados a la violencia y a la 
delincuencia juvenil, a manera de prevenir que el mismo 
menor, en un futuro cometa algún delito. Además de 
promover oportunidades de uso positivo del tiempo libre 
entre jóvenes en situación de adicciones y propensos a 
desarrollar actividades ilícitas y delincuenciales. 

“Tu Proyecto de Vida”: dirigido a mujeres jóvenes de 
entre 12 a 17 años de edad y que por algún motivo fueron 
aseguradas en el Departamento de Trabajo Social, son 
canalizadas para  proporcionarles herramientas necesarias 
para su cambio de conducta y toma de decisiones.

“Jóvenes Emprendedores libres de drogas”: dirigido 
a hombres y mujeres de entre 12 y 17 años de edad 
consumidores de drogas y teniendo como respaldado 
los centros de rehabilitación formalmente establecidos 
para brindar apoyo a las familias, en las que alguno de 
sus miembros menores de edad enfrentan problemas de 
drogadicción.

Se implementó el “Modelo Integral de Intervención 
para la Policía de Proximidad”, que tiene como objetivo 
general concientizar a los ciudadanos sobre la importancia 
de participar activamente en la identificación y solución  
de los problemas relacionados con la seguridad pública. 
Además de fomentar la relación entre la policía y la 
comunidad, propiciando el acercamiento a través de 
visitas domiciliarias y reuniones con grupos vecinales, 
estableciendo el diálogo para detectar las necesidades, 
planear las acciones y darle seguimiento a los problemas 
relativos a la seguridad. En este sentido, se realizó la 
capacitación de 300 elementos policiacos, impartida 
durante el periodo del 10 al 21 de Diciembre de 2013.
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En la primera etapa se les ubicó en los tres principales 
polígonos con mayor problemática de inseguridad en 
la Ciudad, éstos son Riveras del Bravo, Felipe Ángeles y 
Anapra, para beneficio de 9,037 familias.

Del 9 de junio al 22 de julio del 2014 se cumplió con la 
capacitación de 1,672  elementos para el Proyecto de 
Policía de Proximidad, buscando que cada miembro 
de la Policía Municipal sea un instrumento de contacto 
ciudadano y gestor de cambios en la seguridad.

Con el objetivo de avanzar en el trabajo conjunto de 
la Policía de Proximidad y la Comunidad, se realizaron 
siete mil visitas a los vocales de seguridad de los grupos 
vecinales. 

Además, se ha impulsado la cultura ciudadana de 
alerta y denuncia a través de la entrega de 35,202 
folletos, 8,139 dípticos, 13,250 engomados, 2,808 
silbatos, 366 pendones y 1,150 imanes con información 
correspondiente a medidas de seguridad y de los 
programas preventivos.

Es importante destacar que en el mes de noviembre 
del 2013,  el Instituto para la Seguridad y la Democracia, 
A.C., la Organización Mundial ALTUS y el Instituto de 
Asuntos Públicos de la Universidad de Chile y su Centro 
de Estudios en Seguridad Ciudadana, incluyeron a 
Ciudad Juárez como participante en la Séptima Semana 
Mundial de Visitas a Estaciones de Policía. En ella se 
evalúan las condiciones físicas e higiénicas en las que se 
operan estas instalaciones, de acuerdo a los estándares 
internacionales, así como la calidad en atención 
ciudadana y accesibilidad. 

Se evaluaron las estaciones de los Distritos Sur y Centro, 
y resultaron públicamente reconocidas entre las diez 

mejores del país. La premiación se realizó el pasado 16 de 
junio del 2014 en la Antigua Escuela de Jurisprudencia de 
la Universidad Nacional Autónoma de México.

Vinculación en materia de Seguridad 
Pública Municipal.
Se estableció la Coordinación Interinstitucional 
e Intergubernamental en Materia de Seguridad 
Pública, con acciones como la  participación de la 
Corporación  en 88 reuniones o mesas de trabajo 
con Cámaras Empresariales, Corredores Comerciales, 
Comités de Vecinos, Organizaciones Religiosas y 
Educativas, Instituto para la Seguridad y la Democracia, 
A.C.(INSYDE), entre otros.

Como parte de la Coordinación Institucional se realizaron 
26 reuniones y  337 acciones a fin de lograr mayor 
presencia en lugares con alta incidencia delictiva 
y 37 reuniones relacionadas con el intercambio de 
información con autoridades  Federales y Estatales.

La Secretaría de Seguridad Pública Municipal ha 
participado en 526 acciones del  Grupo Élite en 
Prevención y Persecución del Delito, así como en 115 
acciones en coordinación con Dependencias Estatales, 
Municipales y establecimientos comerciales.

Como parte de la relación intermunicipal, a efecto 
de coordinar acciones de prevención y seguimiento 
de delitos cometidos por delincuentes en diferentes 
municipios, se ha realizado la detención de 72 personas 
con órdenes de aprehensión de las cuales 30 fueron 
giradas en el interior del país.

De igual manera, la corporación ha brindado apoyo 
con arraigos domiciliarios y casas aseguradas a las 
corporaciones estatales y federales.

1.6 Vialidad y Tránsito

Para cumplir con su objetivo de salvaguardar el orden vial 
a través de la vigilancia y organización de las acciones 
necesarias para el mejoramiento de la circulación 
vehicular, así como prevenir que los transeúntes cometan 
infracciones en las vialidades de esta ciudad, se dispone 
de 465 oficiales de tránsito.

Estos se encuentran distribuidos en los Distritos Centro, 
Universidad, Poniente, Oriente, Valle,  Distrito Sur y la 
Escuela de Educación Vial.

Se realizó el curso de Formación de la Academia de 
Tránsito del que se graduaron 201 cadetes, capacitados 
y adiestrados profesionalmente, incrementado así, el 
personal operativo en un 67 por ciento.

Con fin de garantizarla seguridad de los usuarios 
y coadyuvar en el mantenimiento de las unidades 
operativas, se rehabilitó el área de estacionamiento en 
5 mil metros cuadrados ofreciendo con ello un espacio 
digno y funcional.

Durante el periodo comprendido del 10 de Octubre de 
2013 a la fecha se han elaborado 292,303 infracciones y 
se han detenido 16,777 vehículos por diversos motivos.

También se ha dado apoyo vial a 163 desfiles, 74 
carreras, 46 eventos masivos, 129 eventos religiosos, 11 
eventos escolares y 268 eventos varios totalizando 691 
operativos.

Se realizó el despliegue operativo para la vigilancia de 
los asistentes a los panteones de la ciudad durante las 
festividades del día de muertos, los días 31 de octubre, 1 
y 2 de noviembre del 2013, con la asistencia aproximada 
de 112,000 personas.

En diciembre de 2013, se detuvo a  5,119 conductores 
bajo el influjo de bebidas embriagantes, con lo que se 
logró reducir la cifra de accidentes de tránsito.

En coordinación con autoridades federales y estatales 
se desarrolló el Operativo Paisano, consistente en el 
acompañamiento a los paisanos desde los puentes 
internacionales hasta la salida a la Ciudad de Chihuahua a 
petición de los mismos.

El 30 de noviembre de 2013, inició operaciones la primera 
ruta troncal del transporte semimasivo “VIVEBUS”. 
Se realizó la vigilancia permanente con 212 elementos
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divididos en dos turnos. Se ubicaron en cada una de las 
intersecciones y cruceros de la ruta troncal, con la finalidad de 
orientar y proteger a usuarios, peatones y automovilistas.

A la fecha se ha presentado la siguiente estadística:
• 3,135 Choques.
• 179 Atropellos.
• 67 Volcaduras.
• 2,019 Lesiones.
• 55 Decesos
• 595 Ebrios involucrados en choques
• 281 Accidentes con motociclistas.
• 75 Accidentes con bicicletas.
• 616 Accidentes de Transporte Público.
• 1,674 Conductores consignados.
• 65 Menores de edad involucrados en accidentes viales.
• 394 Consignaciones de hechos.
• 1,925  Expedientes terminados.

En la educación y seguridad vial se impartieron 851 cursos 
como “Alumno vial”, “Jóvenes con valores”, “Conductor de alto 
riesgo”, “Curso de manejo defensivo” y “Brigadas Escolares” a 
los cuales asistieron 43,478 personas.

Se impartieron cursos de manejo en diversos centros 
comunitarios de la ciudad, así como en Samalayuca y en 
diversos poblados del Valle de Juárez, además de hacerlo en las 
instalaciones de la Escuela de Educación Vial, con la activación 
de nuevos horarios de lunes a domingo y a más de 78 empresas 
visitadas y certificadas en manejo defensivo. También, se 
intensificó el curso de conductores de alto riesgo incorporando 
a instituciones como la Universidad Autónoma de Ciudad 
Juárez, Centro de Atención Primaria a las Adicciones (C.A.P.A), 
e Iniciativa “Conductor Designado” y “Taxi Amigo” para su 
impartición con un total de 4,250 conductores asistentes.

Otras acciones que se han realizado:
• Vigilancia en Escuelas por parte de los Agentes de Tránsito 

de la Escuela de Educación Vial, otorgando protección a 
escuelas ubicadas en distintos puntos de la ciudad, con un 
beneficio directo a miles de estudiantes durante la entrada y 
salida de los centros escolares.

• Se efectuó la campaña de “Conductor Designado”, con la 
intención de sensibilizar a la ciudadanía de los riesgos que 
ocasiona conducir bajo los efectos de bebidas alcohólicas, 
así como las consecuencias que esto genera, colocando 
en las principales calles de la ciudad vehículos siniestrados 
sobre plataformas como parte de la campaña, entregando 
13,424 volantes.

• Se atendieron 146 grupos en la Escuela de Educación Vial, 
con una  asistencia de 9,883 ciudadanos.

• Participamos en seis Ferias de la Salud, en las que se le 
atendió a 1,110 ciudadanos.

• Realizamos tres simulacros de accidentes en distintos 
Colegios de Bachilleres de la ciudad, en los que participaron 
1,900 estudiantes.

• Se participó en cinco Audiencias Públicas, con una atención 
directa a  6,305 ciudadanos.

Durante el lapso comprendido del 10 de octubre del 2013 
a la fecha se expidieron 550 permisos de cierre de calles 
para diversos eventos, 38 permisos para trabajos de la 
Junta Municipal de Agua y Saneamiento, una anuencia para 
la Comisión Federal de Electricidad, 30 anuencias para la 
compañía Gas Natural de Juárez, 17 anuencias para Teléfonos 
de México y para 80 eventos varios. 

Con el inicio de la presente Administración, se realizó la 
coordinación y logística de señalización para prevenir 
incidencias viales, con medidas operativas y estrategias que 
facilitan la fluidez vehicular, apoyando con esto la seguridad 
vial de los residentes de esta ciudad con motivo del Plan de 
Movilidad Urbana.

El Programa Ciclovía se desarrolla todos los domingos de 7:00 
a 11:00 a.m. y para ello se han comisionado permanentemente 
18 agentes.

A fin de contribuir a la correcta señalización de la ciudad, 
tanto vertical como horizontal, se adquirieron dos máquinas 
pintarayas, pintura, material para semaforización y señalización 
como tubulares, lámina, papel reflejante, etc. con una inversión  
de 11 millones 97, 862 pesos.
• En apoyo a la seguridad vial se realizó la aplicación de 

1,631.4 km lineales de pintura amarilla y blanca,  en avenidas 
principales.

• Se instalaron un total de 5,244 señalamientos gráficos entre 
restrictivos, preventivos, informativos y nomenclaturas en 
distintos puntos de la ciudad. 

• Se repararon e instalaron un total de 143 semáforos y se 
repusieron 1,136 focos, buscando  su eficiente funcionamiento.

Durante el periodo comprendido del 10 de Octubre de 2013 
a la fecha se han emitido 60,482 permisos provisionales 
para circular, lo que significa un aumento en el interés de la 
ciudadanía por cumplir con el Reglamento de Tránsito.

Para promover el cumplimiento en el pago de infracciones, y 
al mismo tiempo no afectar su economía, el H. Ayuntamiento 
propuso reformas al Reglamento de Vialidad y Tránsito del 
Municipio de Juárez, entre las cuales se destacan las siguientes:
• Reducir por pronto pago todas las infracciones al 50%, a 

excepción de las de ebriedad e intoxicación.

• Otorgar un lapso de 15 días naturales para el pago de la 
infracción.

• Cancelar al 100% la multa por falta de seguro, si se adquiere 
dentro de los 30 días siguientes a la expedición de la misma.

• Cancelar al 100% la infracción por vidrios polarizados, falta 
de luces, licencia, placas, y placas extemporáneas si se 
demuestra ante el juez calificador dentro de los cinco días 
hábiles posteriores a la imposición de la multa y la corrección 
de la falta.

• Subir los montos de todas las infracciones por conducir 
en estado de ebriedad y/o intoxicación al equivalente a 10 
salarios mínimos.

• Extender el término para presentar inconformidad ante el 
juez calificador a 10 días hábiles.

• Se crea la facultad de la Dirección General de Tránsito 
Municipal para expedir credenciales para usar cajones de 
estacionamientos para discapacitados.

• Se crea la facultad de los agentes de tránsito para realizar, 
mediante algún dispositivo electrónico, el cobro de las 
infracciones.

Equipamiento
Se adquirieron 50 unidades vehiculares tipo Charger, Police 
8, totalmente equipadas por medio de la contratación de 
arrendamiento puro con institución bancaria, la cual al término 
de la Administración quedará totalmente liquidada y con la 
posesión de las unidades. Con una inversión de $29,641,911 
pesos.
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Como parte del compromiso social y humano continua el 
apoyo a la comunidad más vulnerable de nuestra Ciudad, 
las principales actividades de la Dirección de Atención 
Ciudadana son informar y orientar a los ciudadanos, 
así como gestionar y canalizar solicitudes de servicios 
y trámites a las diferentes de pendencias Municipales, 
Estatales y Federales.

Otra de las actividades es brindar apoyo para 
necesidades básicas a personas de escasos recursos 
y atender especialmente las necesidades de la niñez 
desprotegida. Además incluye el otorgamiento de 
aparatos de clima y materiales para el mejoramiento de 
la vivienda en zonas de alto riesgo.

Al inicio de la Administración se crearon dos 
programas de apoyo a la  comunidad en los 
cuales se cubrieron las principales necesidades;
“Pinta tu fachada” donde se les entrego un kit por familia, 
el cual consistía en una cubeta de pintura de 20 litros, una 
charola y un rodillo: y “Material para impermeabilización” 
donde se les entrego 6x4 metros de polietileno negro 
por familia, entre otros.

Los apoyos y gestiones realizadas de Octubre a la fecha 
son los siguientes:
Ver anexo 6

Se han efectuado 35 Sesiones del Honorable 
Ayuntamiento, de las cuales 23 fueron ordinarias, 9 
extraordinarias y 3 solemnes, en los cuales se aprobaron 
por unanimidad 196 asuntos y 15 por mayoría de votos.

Se integraron y/o designaron en Sesiones del Honorable 
Ayuntamiento:
• El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios
• El Consejo del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia  del Municipio de Juárez
• La Comisión Consultiva Municipal de Obra Pública
• Se designaron a los Regidores que se integrarán 

al Consejo Deliberativo Instituto Municipal de 
Investigación y Planeación y al Regidor que se integró 
al Consejo Directivo de Operadora Municipal de 
Estacionamientos de Juárez.

• El Comité Técnico Resolutivo de Obra Pública.
• La Comisión Consultiva de Obra Pública.
• El Consejo para el Sistema del Desarrollo Integral de 

la Familia.
• Al Secretario del Consejo Directivo de la Junta 

Municipal de Agua y Saneamiento.
• El Comité Municipal de Salud del Municipio de Juárez
• El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 

(COPLADEM).
• El Gabinete Municipal de Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia.
• El Consejo Directivo del Instituto Municipal del Deporte 

y Cultura Física

En el mes de noviembre del 2013, se llevó a cabo en el 
Seccional de Samalayuca, el proceso electoral por medio 
del cual se eligió a las Autoridades Municipales Auxiliares.

En cuanto a reglamentación municipal se refiere, se 
tomaron los siguientes acuerdos:
• Se modif icó el  Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública del Municipio de Juárez.
• Se reformó el Reglamento Interior del Comité de la 

Juventud del Municipio de Juárez.
• Se creó el Instituto Municipal del Deporte y Cultura 

Física, así como su Reglamento.

• Se creó del Instituto Municipal de la Mujer Juarense y 
su Reglamento.

• Se aprobó el Reglamento de Turismo.
• Se autorizó para que se aplique el Reglamento del 

Servicio Profesional de Carrera de las Instituciones 
de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua y sus 
Municipios, en este Municipio.

• Se aprobaron reformas, adiciones y derogaciones 
de diversas disposiciones del Reglamento de Aseo y 
Regeneración Urbana.

• Se aprobaron reformas, adiciones y derogaciones 
de diversas disposiciones del Reglamento de Áreas 
Verdes y Silvicultura Urbana.

• Se aprobó el Reglamento de Alumbrado Público.

De igual forma en sesiones del Honorable Ayuntamiento 
se acordó lo siguiente:
• Se confirmó a la Presidenta del Consejo Local de 

Tutelas y vocales.
• Se celebró un Convenio con el gobierno estatal, para 

transferir la Escuela de Mejoramiento Social para 
Menores “México”.

• Se reconoció a la ciudadana María Rosalinda 
Guadalajara Reyes como representante de los grupos 
indígenas asentados en este Municipio.

• Se autorizó el Plan Maestro de Desarrollo Urbano del 
Centro Histórico de Ciudad Juárez.

• Se firmó un Convenio con la Secretaría de Hacienda 
del Gobierno del Estado, para el cobro del Impuesto 
Predial.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el Código 
Municipal, así como en el Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento, los Regidores integrantes de las diversas 
Comisiones y el Síndico Municipal presentaron en tiempo 
y forma sus respectivos Informes.

A la fecha se han otorgado 2,902 certificados de 
residencia, 5,133 constancias de identidad, 1,031 
certificados de no ingreso al tribunal para menores, así 
como 1,660 permisos para la celebración de espectáculos 
públicos y fiestas particulares.

1.7 Atención Ciudadana

1.8 Gobierno
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El 3 de noviembre del 2013, se realizó el sorteo de los 
3,772 conscriptos clase 1995, anticipados y remisos, que 
se registraron en la Junta Municipal de Reclutamiento, lo 
anterior con el propósito de determinar a los individuos 
que habrán de servir en las unidades en activo del Ejército 
o Armada Nacional, en situación de disponibilidad o 
encuadrados. De enero hasta el 31 de julio del 2014, se han 
registrado 3,231 conscriptos de la clase 1996, anticipados y 
remisos, mismos que están en espera de ser sorteados con 
el fin de cumplir su servicio militar.

En relación a los trámites realizados para enajenación 
de bienes inmuebles se otorgaron 29 compra-ventas, 7 
denuncios, así como 7 donaciones.

Consejo Local de Tutelas.
El Consejo Local de Tutelas como órgano de la 
Administración Pública Municipal es el encargado de la 
protección de la persona y bienes de los que no pueden 
gobernarse por sí mismos, donde se atendió a 2,175 
personas, realizando 7,960 revisiones a los diversos 
expedientes radicados en los juzgados civiles y de lo 
familiar y se han llevado a cabo 41 visitas domiciliarias.

Dirección Jurídica.
El primer año de esta Administración Municipal, se 
otorgó asesoría continua a las diferentes dependencias, 
fortaleciendo las acciones y servicios que desarrollan, 
dando con ello respuesta a las exigencias y demandas de la 
sociedad juarense

Se ha dado seguimiento,  en la defensa de los 
procedimientos administrativos y jurisdiccionales que 
tienen relación directa con el ámbito municipal, apoyando  
las labores jurídicas de las distintas dependencias.

Entre ellas se encuentran las relaciones contractuales, 
la defensa del patrimonio municipal, la prevención y 
seguimiento del delito, actividades que se desarrollan 
respetando en todo momento las garantías individuales 
de  audiencia, de legalidad, de seguridad y certeza jurídica.

En materia contenciosa se han atendido los siguientes 
asuntos:

Juicios de Amparo
Promovidos 371
Terminados 156
Activos 276
Juicios Civiles
Promovidos 19
Terminados 41
En trámite 85
Juicios Laborales
Promovidos 46
Terminados 41
En trámite 198
Procedimientos Administrativos
Promovidos 114
Terminados 30
En trámite 302
Denuncias y/o Querellas
Promovidos 38
Terminados 7
Activos 30
Se han revisado y elaborado 2,039 contratos.

  
Se implementó el programa “Asesoría Jurídica a la 
Ciudadanía en General”, realizando 435 asesorías jurídicas 
y gestiones relacionadas con recursos, trámite de pruebas 

e incidentes procesales.
Se canalizaron diversos asuntos al Colegio y Barra de 
Abogados Lic. Benito Juárez García, A.C., con el que se 
tiene un convenio de colaboración, que permitió la atención 
de 6 juicios de orden familiar, sin costo alguno.  

Se logró la recuperación del  inmueble mejor conocido 
como Lienzo Charro “Lic. Adolfo López Mateos”, logrando 
con ello, beneficiar a los gremios que practican y 
promueven la charrería en Ciudad Juárez, en beneficio de 
la comunidad.

Se realizó la  revocación de  un Contrato de Donación y 
Reversión  en favor del Municipio de Juárez, recuperando 
con ello un terreno urbano, ubicado en el Boulevard Cuatro 
Siglos Paso Del Norte, con superficie de 3,495.64 m2.

En coordinación con la Dirección de Desarrollo Urbano 
se logró conciliar conflictos vecinales de diversos 
fraccionamientos a fin de procurar la sana convivencia y 
armonía vecinal.

Dirección de Oficialía Jurídica y Barandilla
Oficialía Jurídica (Delito):
De octubre del 2013 a la fecha:
Se reportaron 1,126 vehículos recuperados
Se llevaron a cabo 5,963 consignaciones

Barandilla (Falta Administrativa y Vialidad)
Se registraron 64,404 ingresos de personas por diversas 
faltas administrativas.

Se remitió un total de 6,270 personas por delito de las 
cuales, 2,966  fueron por conducir en estado de ebriedad. 
Ver anexo 7

Reporte de personas puestas a disposición de la autoridad 
competente por la Dirección General de Tránsito:
Conflictos vecinales y familiares 518
Reporte de audiencias y acuerdos 775

Se ha atendido y canalizado tanto a agresores como a 
víctimas de violencia familiar, así como a ciudadanos con 
problemas de adicciones: 

Se entrevistó a 250 agresores entre agresores externos y 
agresores detenidos por falta administrativa.

Se atendió a 101 personas que acudieron a seguimiento 
y también se realizaron 80 convenios y se expidieron 70 
carnets de citas, se entrevistaron a 65 personas más entre 
quejosas y ofendidos.

Atendimos en seguimiento a 12 personas, parientes del 
infractor detenido o personas externas que acudieron a 
solicitar asesoría, algunas de ellas fueron canalizadas a 
recibir apoyo psicológico, jurídico y con grupos de Al- 
Anon, entre otros.

Se realizó la integración de oficios dirigidos a la Fiscalía 
para investigación y persecución del delito Zona Norte y 
la Subprocuraduría de Asistencia Jurídica y Social Distrito 
Bravos.

Comercio.
La ciudad ha conseguido avances importantes en la parte 
económica, social y de seguridad,  se ha recobrado en 
muy buena parte la tranquilidad y la paz, generándose las 
condiciones adecuadas para la inversión, poniendo énfasis 
en la promoción y el fortalecimiento de las actividades 
comerciales buscando con ello elevar la actividad
económica en la Ciudad. 
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Se han otorgado un total de 2,217 permisos, 351 por 
apertura y 1,856 por  revalidaciones, así como también 
2,810 permisos temporales para los comerciantes 
que año con año se instalan en los eventos festivos 
de la ciudad. Es importante mencionar que el otorgar 
permisos temporales tiene la finalidad de regularizar al 
comerciante y que tramite su permiso anual.

Se ha trabajado de manera coordinada con las distintas 
esferas de gobierno en programas de verificación para 
generar seguridad y confianza en el turismo, todo 
esto con el propósito de tener un vínculo de apoyo y 
cooperación mutuo para beneficio de la comunidad. Se 
instaló un modulo de atención en la Coordinadora de 
Zaragoza, para que las personas del sector realicen sus 
trámites desde esa oficina. 

A fin de mejorar la imagen urbana de la ciudad se ha 
reubicado a comerciantes apostados en los corredores 
comerciales, como lo son zona centro, corredor comercial 
Gómez Morín, Zona Pronaf, clínicas e instituciones de 
seguridad social (IMSS, ISSSTE, Hospitales, entre otros), 
puentes internacionales y zonas federales.

En lo referente a los mercados municipales y populares 
se otorgaron un total de 9,162 permisos a la fecha de los 
cuales se desglosan de la siguiente manera: 
• 1,999 por apertura y 7,163 por revalidaciones. 

Con el propósito de empadronar a los comerciantes que 
operan en los diversos mercados, de junio a la fecha se 
han visitado 87 mercados en los que se ha censado a 
10,500 comerciantes.

Se implementaron programas de verificación en 
establecimientos dedicados a venta y consumo de 
bebidas alcohólicas, compra venta y transformación 
de metal, así como de aquellos que prestan servicios 
funerarios y de internet esto en coordinación con las 
diversas instancias de gobierno. 

A la fecha se han visitado 574 establecimientos en 
los cuales se levantaron 496 actas administrativas, de 
las cuales se generaron 206 clausuras a negocios que 
ahora operan dentro del marco de la legalidad al haber 
recibido orientación sobre la  normatividad que  regula  
su  actividad comercial. Se han concluido con 958 
procedimientos administrativos. Se sigue invitando a los 
comerciantes a regularizarse.
Ver anexo 8

Atención a Organizaciones Religiosas.
Las Organizaciones Religiosas, son agrupaciones que 
realizan labores de servicio social, en favor de la paz, la 
seguridad, los valores sociales y  la familia. 

En este sentido, se han atendido 1,297 peticiones de 
diversos grupos religiosos, ya sea para asesoría o 
apoyo en la realización de eventos en beneficio de la 
comunidad. 

Se brindó capacitación a 250 ministros de culto, pastores 
y líderes de asociaciones religiosas con sede en esta 
frontera, interesados en obtener el registro constitutivo 
como asociación religiosa, o el aviso de apertura de 
templos o lugares destinados al culto público.

Se impulsó y gestionaron apoyos en beneficio del evento 
anual “Festi Niño” organizado por Amigo Fiel A.C y 
Samaritan´s Purse pertenecientes a organizaciones 
religiosas internacionales y locales. Donde se contó 
con la presencia de más de 8,000 niños, entregándose 
en total 12,000 cajas con juguetes y útiles escolares, 
llevando a los niños, obras teatrales, juegos y un mensaje 
de fe y esperanza.

Se han otorgado aproximadamente 60 permisos a 
las organizaciones religiosas, para cierre de calles, 
préstamos de parques, espacios públicos, plazas, 
centros comunitarios y gimnasios municipales para 
realizar eventos a favor de la ciudadanía, como jornadas 
médicas, cortes de cabello, entrega de despensas, 
escuela de valores y un mensaje de fe y esperanza para 
la comunidad juarense. 

Se gestionó el patrocinio de 130 becas a niños de 
escasos recursos de los comedores infantiles de las 
organizaciones religiosas para asistir al museo La 
Rodadora.

Se gestionó la donación de 200 árboles entregados a 
miembros de las organizaciones religiosas para plantar 
en su Iglesia o en sus hogares, impulsando el cuidado al 
medio ambiente y la forestación de la ciudad.

Se apoyó en la gestión y organización del evento 
“Reaction Tour”, que se dedica a viajar por diferentes 
partes del mundo para promover un mensaje de 
esperanza, la activación física y emocional para la niñez. 
Asistiendo aproximadamente 500 personas.

Se apoyó en la gestión del mantenimiento de alumbrado 
público en el local de asistencia social integral para 
mujeres necesitadas, Mujer Amada Mía A.C.

1.9 Comunicación Social
Con la premisa de divulgar a todos los sectores de la 
sociedad, los planes, proyectos, acciones y resultados del 
Gobierno Municipal, se han implementado mecanismos 
de difusión con objetividad, oportunidad y términos 
claros en su manejo.

Se aplica una política informativa basada en objetividad 
noticiosa a efecto de hacer llegar a la sociedad 
juarense todas aquellas acciones gubernamentales  

de trascendencia para la comunidad. Dicha política 
informativa se implementa con comunicados, ruedas de 
prensa, enlaces en vivo, así como campañas  publicitarias 
y para ello utilizamos todos los medios de comunicación 
que sean necesarios para lograr una correcta penetración 
en la ciudadanía.
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Con el propósito de procurar el bienestar de los ciudadanos, 
el Gobierno Municipal trabaja en el desarrollo social de las 
familias juarenses, en especial de aquellos grupos que están 
en extrema pobreza.

En el programa de Asistencia Social se han atendido 
desde octubre de 2013 a la fecha a 1,680 personas, dando  
prioridad a los adultos mayores, madres solteras, personas 
con discapacidad y niños; recibieron despensas, ropa y 
leche para bebé, pañales, medicamentos, asesoría legal, 
atención médica, andadores, bastones, cajas para diálisis, 
apoyo para funerales, gestiones ante la Junta Municipal de 
Agua y Saneamiento, útiles escolares y otros. 

Se realizó una mesa de trabajo con la Sociedad Civil 
Organizada para establecer  líneas de comunicación y 
acción, con el compromiso de lograr la creación de una 
agenda social que impacte en proyectos y programas que 
mejoren la calidad de vida de los ciudadanos juarenses.  

Se creó la ludoteca móvil “Juego y Aprendo”, un proyecto 
dirigido a niños, niñas y adolescentes de 1 a 12 años de edad 
con el objetivo de informar sobre sus derechos, por medio 
del juego, beneficia a 2000 niños por mes.

La ludoteca móvil tiene como estrategia principal visitar 
colonias donde no existen Centros Comunitarios, para crear 
espacios de recreación, que promuevan la participación 
activa infantil, potenciando ambientes agradables para su 
desarrollo mediante el manejo de emociones y conductas.   

El Banco de Alimentos es un programa en el cual se apoya 
a las familias más vulnerables de la ciudad, mediante la 
entrega de despensas gratuitas cada 15 días por un periodo 
de 3 meses.

De octubre 2013 a la fecha se han entregado 20,686 
despensas a personas de la tercera edad, madres solteras, 
personas con capacidades diferentes, así como a las 
familias que viven en extrema pobreza.

El reparto de agua en pipas es un programa que otorga 
ayuda a las personas que viven en colonias donde se 
carece de agua potable. Ha beneficiado a 15 colonias 
que no cuentan con infraestructura hidráulica necesaria 
otorgando el servicio a 12,356 beneficiarios, con el reparto 
de 104,640.60 m3 de agua potable.

Contribuimos a mejorar, mediante la donación de material 
de construcción, la calidad de vida a todas aquellas 
personas que viven en cuartos de madera o cartón, a través 
de la remodelación, la ampliación o creación de viviendas 
para proporcionar seguridad, protección y bienestar 
familiar, permitiendo así, la formación del patrimonio 
familiar entre la población de bajos recursos económicos.

Cabe resaltar que con el convenio de colaboración con 
Grupo Cementos de Chihuahua (GCC), se ha conseguido 
a la fecha la donación de 180 toneladas de cemento y 
45 toneladas de Dinamix con el fin apoyar a personas 
de escasos recursos.  Con estrictas normas de control 
y supervisión en la autorización de las donaciones. La 
entrega de los materiales se realiza de manera directa y 
transparente. A la fecha se han realizado 5,557 estudios 
socioeconómicos para la integración de expedientes de 
donación de material.

En convenio con el Instituto Nacional de los Adultos 
Mayores, se ha hecho la entrega de 8,662 credenciales.

Se han inscrito en el Programa Pensión para Adultos 
Mayores de 65 y Más, a 69,274 personas que han sido 
beneficiadas con apoyos económicos de $525 pesos 
mensuales con entregas bimestrales.
En un programa integral para las madres en situación de 
pobreza, madres solteras, separadas, divorciadas, viudas 
que asumen por completo la responsabilidad económica de 
sus hijos. Actualmente se han registrado 629 beneficiarias.

Los Centros de Bienestar Infantil surgen de la necesidad 
de los padres de familia que debido a su situación laboral, 
requieren apoyo para el cuidado diario de sus hijos una vez 
que concluyen su horario escolar.  Actualmente existen 
58 Centros de Bienestar Infantil, incluidos 10 de nueva 
creación, atendiendo la demanda de servicio en varios 
puntos estratégicos de la ciudad. 

La atención médica de primer nivel a beneficiarios de zonas 
de extrema pobreza, incluyen la atención a la mujer con 
consultas de control prenatal, exámenes de Papanicolaou, 
prevención de enfermedades de transmisión sexual y 
otros. A través del programa de Farmacia se entrega 
de manera gratuita medicamentos a aproximadamente 
el 80 por ciento de los pacientes que acuden al servicio 
de consultas. A la fecha se han beneficiado a 5,099 
ciudadanos, privilegiando a preescolares y escolares de 
familias disfuncionales y de rezago social. Se entregaron 
10,080 medicamentos y materiales de curación.

Programa de atención y prevención de las 
adicciones.

El programa UMAA-CIJ (Unidad Municipal de Atención a 
las Adicciones Ciudad Juárez) está dirigido a personas con 
adicciones, recibiendo el apoyo médico y psicológico tanto 
el paciente como los familiares. En el primer año se han 
realizado las siguientes acciones:

Pacientes: El total de pacientes atendidos en la unidad es 
de 187. De los cuales  26 son  mujeres y 161 son hombres. 
En promedio el 62 por ciento de los pacientes terminan su 
periodo de rehabilitación en tres meses.

Drogas: Las Drogas más consumidas de los pacientes 
de esta unidad son: Heroína, Alcohol y Marihuana. Los 
tratamientos realizados por el equipo Médico Técnico son 
los siguientes:
Ver anexo 9

También se realizan diversos talleres como:
• Terapet (Terapias con Mascotas)

• Tanatología (Duelo)

• Artes plásticas y pintura 

• Culturales (Visitas a los diversos museos con que cuenta 
la ciudad).

Actividades Deportivas: Se realizan diversas actividades 
deportivas con los pacientes, tales como, Tai Chi, 
Basquetbol, Voleibol y Fútbol.

2.1 Desarrollo Social
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Estas actividades se realizan en las instalaciones de la 
Unidad, así como en el Parque de El Chamizal y en las 
diferentes ligas deportivas al que son inscritos y para su 
reinserción social.
Actividades de Agricultura Urbana: Dentro de la Unidad 
de Hospitalización, se cuenta con un área destinada 
para la agricultura, donde los pacientes participan en 
el sembrado, riego y cosecha de una gran variedad de 
frutas y legumbres.

Clínica Metadona: En la Clínica de Metadona, ubicada en 
la zona centro, contamos actualmente con un promedio 
diario de 282 pacientes,  a los cuales se les prescribe la 
metadona, trabajando en coordinación con el Centro 
de Integración Juvenil, A.C. La metadona es aplicada 
a pacientes con problemas de adicción a la heroína, 
reduciendo la necesidad de consumirla; habiendo 
suministrado 108,178 dosis de este medicamento.

Unidad de prevención contra las drogas: Se han 
realizado diversas actividades con 8,160 personas, 
donde se les informa de todas las consecuencias que 
provoca el consumir cualquier tipo de droga.

Para procurar una organización social, se incentiva 
la formación y renovación de Comités de Vecinos, 
vinculándolos con las actividades municipales y 
promoviendo la autogestión, así como la coordinación 
con los otros programas de participación ciudadana 
implementados. En este tenor se evaluaron 949 Comités 
existentes, de los cuales quedaron vigentes 773. A la 
fecha se han formado 211 Comités adicionales y 218 se 
han reestructurado.

Se constituyeron 1,280 Comités Comunitarios formados 
en el marco de la Cruzada Nacional contra el Hambre, 
a través de los promotores de la Dirección General de 
Desarrollo Social.

En otras acciones, se hizo el reparto de un total de 50 
toneladas de leña en las diferentes colonias de la ciudad 
beneficiando a 2,000 familias de escasos recursos.

• Además se efectuaron tareas en 178,000 m2 de corte 
de césped, deshierbe, recolección de basura, llantas 
y ramas, y diversas acciones en el área de salud y 
registro de programas federales.

• Dentro del programa para el Desarrollo de Zonas 
Prioritarias, se realizaron acciones de construcción 

de techos dignos y pisos firmes, beneficiando a 2,230 
familias en 45 colonias entre las cuales se encuentran:

• Lomas de Poleo, Anapra, Felipe Ángeles, Siglo XXI, 
Granjas Unidas, Granjas San Rafael, Deportistas del 
Milenio, México 68, Primero de Septiembre, Granjas 
Polo Gamboa, Cementera, Ladrilleros y Caleros, Luis 
Olague, Palo Chino, entre otras.

Ver anexo 11

• Se realizaron 976 Cédulas de Inscripción al programa 
“Mejoramiento de Fachada” para recibir el beneficio 
de un bote de pintura de fachada para viviendas en 
las Colonias Chihuahua, Francisco I. Madero, Luis 
Echeverría y San Felipe del Real, principalmente.

• Con el objetivo de promover el desarrollo de las zonas 
prioritarias y mejorar la calidad de vida de las personas 
que viven en hacinamiento se apoyó la construcción 
de 1,350 habitaciones “4 X 4”, de la cual hay un avance 
de 797.

Ver anexo 11 

• Con el objetivo de contribuir con la Cruzada Nacional 
Sin Hambre se creó el Programa Municipal Alimentario 
Sustentable Familiar que sirve como apoyo y 
complemento de la Cruzada y que ha desarrollado las 
siguientes acciones:

• Diseño y propuesta de la estructura orgánica, la 
filosofía, objetivos, estrategia, metas y líneas de acción 
del Programa Municipal Contra el Hambre.

• Formulación del Plan de Trabajo a realizar en el año 
2014, con la visión de la Cruzada Nacional Sin Hambre.

• En coordinación con el Servicio Nacional de Empleo, 
se formularon y entregaron 28 proyectos para 
el autoempleo (creación de talleres y empresas 
familiares) por un monto de $2,747,391 pesos.

• A la fecha se han apoyado 63 comedores comunitarios.

• En coordinación con la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA), y con el Gobierno Estatal, se ha iniciado 
el Programa Agricultura Familiar, Periurbana y de 
Traspatio, con un presupuesto de $16,000,000 pesos 
en el Municipio de Juárez, para ser distribuidos entre 
2,000 familias; correspondiendo a cada una de ellas 
$8,000 pesos, para huertos de hortalizas, granjas 
avícolas, cría de conejos y plantación de árboles 
frutales.

En los Centros Comunitarios se impulsan acciones para 
mejorar la calidad de vida, promover la convivencia 
comunitaria, fomentar la identidad colectiva y  facilitar la 
prestación de servicios sociales.

Los Centros Comunitarios son el eje articulador de las 
políticas de desarrollo en sus áreas de influencia.

Las líneas de acción que se siguen para el desarrollo 
comunitario tienen el objetivo de desarrollar las 
capacidades de los ciudadanos, brindándoles las 
herramientas necesarias para mejorar sus condiciones 
de vida. Para lograrlo se implementaron diversos cursos 
y talleres, que tienen como finalidad elevar el nivel de 
vida de los ciudadanos y proporcionarles una fuente de 

ingreso.
El beneficio directo fue para 8,491 personas, extensivo 
a sus familias, con una inversión de $15,827,700 pesos.

Para el equipamiento y mantenimiento de los centros 
comunitarios se han aplicado recursos por más de 2 
millones de pesos.

Entre los talleres y cursos impartidos se puede 
mencionar los siguientes:

• Vivienda: Talleres de carpintería, elaboración de 
paneles solares y reparación de electrodomésticos.

• Vestido: Taller de corte y confección.

2.2 Centros Comunitarios
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• Educación: Taller de computación e informática, 
idiomas y regularización educativa.

• Salud: Cursos de auxiliar de enfermería y primeros 
auxilios.

• Alimentación: Talleres de cocina saludable, panadería, 
pastelería y repostería.

• Cultura: Talleres de canto, baile y música.

Además se capacita a los ciudadanos en otros temas 
como la mecánica automotriz y serigrafía.

Comedores comunitarios
A la fecha se han instalado 32 comedores para operar el 
programa federal Cruzada contra el Hambre, aportando  
el gobierno municipal las instalaciones acondicionadas 
para su operación.

Adicionalmente se habilitó parte de las instalaciones de 
cuatro centros comunitarios, para el funcionamiento de 
igual número de bodegas de la Distribuidora Conasupo, 
S. A. (DICONSA), beneficiando a 23,000 familias del 
Programa Oportunidades.

Salud  Comunitaria
En el área de salud, en los Centros Comunitarios se 
apoya con atención médica  de primer contacto y 
dental en tratamientos preventivos, proporcionando 
los medicamentos sin costo alguno, a través de 18 
consultorios. En cuatro de ellos se cuenta con gabinetes 
radiológicos en los que se efectúan sonogramas, 
mastografías y radiografías, entre otros.

También se han realizado algunas acciones con el 
propósito de llevar directamente a la comunidad los 
servicios médicos, a través de ferias de la salud, como por 
ejemplo las realizadas en Anapra, Granjas Unidas, Granjas 
Chapultepec, Felipe Ángeles, Loma Blanca, Colonia 
Chihuahua, Andrés Figueroa, Ladrilleros y Caleros, con la 
participación de dependencias municipales y estatales.

El beneficio ciudadano supera las 87 mil personas, a los 
que se les otorgó medicamento por aproximadamente 
$6,000,000 de pesos en forma gratuita. Cabe destacar 
que parte de éste proviene de donación gestionada ante 
instituciones altruistas, tales como Clubes Rotarios, la 
Fundación del Empresariado Chihuahuense, Fundación 
Zaragoza, World Relief y ciudadanía en general, entre 
otros.

Gestoría
Luego de identificar las necesidades de infraestructura 
en los centros de desarrollo comunitario, se realizaron 
las gestiones a través de las instancias correspondientes 
para la aprobación de recursos de los siguientes 
proyectos:

• Construcción del Centro Comunitario de “La Montada”, 
recientemente inaugurado.

• Centro Comunitario “Riberas del Bravo”, construcción 
de canchas y gimnasio al aire libre.

• Gimnasio de Box y canchas de pasto sintético, en el 
Centro Comunitario “Francisco I. Madero”.

• Salón de usos múltiples y comedor comunitario, en el 
Centro Comunitario “Kilómetro 20”.

• Canchas de pasto sintético en el Centro Comunitario 
“Felipe Ángeles”.

• Construcción de Parque Burócrata, en la colonia 

Galeana y del Parque “Complejo Cielo”, en el 
fraccionamiento del mismo nombre.

• Equ ipamiento  a  17  Cent ros  Comun i ta r ios 
(computadoras, equipo deportivo y otros).

Aplicación de un programa de horario extendido, para 
apoyo a 500 niños y jóvenes de Primaria y Secundaria 
con actividades extraescolares y recreativas.
Se dispone también de bibliotecas, del Programa de 
educación para Adultos, de curso de computación e 
informática, idiomas, talleres de autoempleo, recreación, 
teatro, cine, cultura, canto, baile, música, deportes,  box, 
futbol, natación, zumba, karate entre otros.

Seguridad.- En coordinación con la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal se implementan Programas 
de Prevención de la Violencia, Género y Violencia 
Intrafamiliar.

Se llevaron a cabo la realización de las siguientes 
acciones:

• Construcción de obras al exterior del Centro 
Comunitario Riveras del Bravo inversión $3,885,000  
pesos con 5,000 beneficiarios. (Canchas, gimnasio al 
aire libre).

• Construcción de gimnasio de box en el Centro 
Comunitario Francisco I. Madero inversión $330,000 
pesos beneficiando a  500 personas.

• Equipamiento Centro Comunitario Anapra inversión 
$1,613,716 pesos  atendiendo a 1000 beneficiarios.

• Construcción de salón usos múltiples centro 
comunitario Km. 20  inversión $1,100,000 pesos  con 
500 beneficiarios.

• Construcción  de comedor  en Centro Comunitario km 
20 inversión $1,100,000 pesos. Actualmente contamos 
con 35 comedores habilitados120 beneficiarios diarios 
por comedor.

• Canchas de pasto sintético centro comunitario 
Francisco I. Madero  y  Felipe Ángeles $1,800,000  
pesos con 2000 beneficiados.

• P r o g r a m a  H a b i t a t  2 0 1 3  E q u i p a m i e n t o s 
(Computadoras, equipo deportivo etc.) $5,340,000 
pesos con 2,100 beneficiarios.

• Programa Habitat  Cursos y talleres $4,780,000 pesos 
con 3,250 beneficiarios.

• Programa Rescate de espacios públicos  Parque 
Burócrata $3,000,000 pesos atendiendo a 3,700 
beneficiarios.

• Programa Rescate de espacios públicos  Parque 
Complejo Cielo $3,200,000 pesos  atendiendo a 
4,900 beneficiarios.

• Programa de horario extendido $1,600,000.00 pesos 
beneficiando a  500 personas.

• Obra social rescate de espacios  públicos cursos y 
talleres $2,296,249 pesos teniendo 500 Beneficiarios.

• Programa Habitat  cursos y talleres (583 acciones) 
$15,827,700 pesos atendiendo  8,491 beneficiarios.

• Programa Habitat equipamientos (29 acciones)  
$1,120,002 pesos atendiendo 1,800 Beneficiarios.

• Imagen institucional (pintura exterior en 34 centros) 
$1,174,889 pesos.

Ver anexo 13
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En materia de salud el Gobierno Municipal, además 
de la prestación del Servicio Médico para empleados 
municipales, cumple funciones normativas de planear, 
organizar, coordinar, supervisar y evaluar los servicios de 
salud pública que se dan a la población en la esfera de su 
competencia.

Durante este primer año de Gobierno, la Dirección 
General de Salud Municipal se formalizó como instancia 
responsable de la coordinación con las diversas 
dependencias, organismos e instituciones que confluyen 
en el municipio en esta materia, para lo cual actualizó 
el diagnóstico de Salud Municipal, como un ejercicio 
permanente y focalizado a la toma de decisiones de 
nuestra realidad en el marco de la información que fluye 
en los planos estatal y nacional.

Se restableció el Comité Municipal de Salud, como 
Órgano Consultivo Auxiliar del Ayuntamiento de Juárez, 
con asistencia de representantes o titulares de 73 
Dependencias Públicas y Organizaciones de la Sociedad 
Civil. 

De este Comité se derivan programas preventivos y de 
atención permanente orientados a la salud de:
• El Niño y el Adolescente

• La Mujer

• Adulto y Adulto Mayor

• Prevención de la Violencia y Atención de las Adicciones

• Salud Mental

• VIH/Sida y Enfermedades de Transmisión Sexual

A su vez, de estos programas se han derivado acciones 
tales como: 
• Primera Semana Nacional de Salud

• Primera Semana Nacional de Salud Bucal

• Campaña de Vacunación contra la Influenza

• Campaña de vacunación Antirrábica

• Segunda Semana Nacional de Salud

• Segunda Semana Nacional  de Salud Bucal 
“Construyendo una Sonrisa Feliz”

• Semana Estatal de Salud Mental

• Operativo de Semana Santa

• Programa “Juárez Te quiero limpio”

• Se reactivó el Fideicomiso en Materia de Asistencia 
Médico-Social, para  ayuda a personas que padecen 
VIH-SIDA y con problemas de adicciones en el 
Municipio de Juárez.

• Se organizó  evento para celebrar el día Internacional 
de la Discapacidad,  el cual se llevó a cabo el día 3 de 
diciembre del 2013, en el Centro Comercial Rio Grande,  
con  asistencia de 1,386 personas. 

• Se  apoyó a personas vulnerables y menores de edad  
con discapacidad y en situación de riesgo, con una 
posada navideña en la cual  se ofreció desayuno a 
874 personas  y se entregaron juguetes aportados por 
empresas y organizaciones sociales, el 14 de diciembre 
del 2013, en el Centro Municipal de las Artes (CEMA). 

• Se realizó festejo de día de la Madre con Discapacidad  
y Vulnerable, con asistencia y entrega de regalos para 
203 personas.

• Se ha implementado una campaña de respeto 

y concientización, respecto de los espacios e 
infraestructura, destinados a “personas con 
discapacidad”.

• Se logró,  por parte de la Secretaria de Salud Estatal, 
la certificación  de la Escuela, “José Álvarez Pasillas” 
asentada en colonia San Felipe del Real, como “Escuela 
Saludable y Segura”. Se obtuvo apoyo por  $399,235 
pesos para su rehabilitación.

• Se realizó el Izamiento de Bandera Blanca Certificando 
a la  Comunidad de San Felipe del Real como 
“Comunidad Saludable” siendo la única en todo el 
Estado de Chihuahua en el 2014.

En el contexto  del  Programa “Juárez Municipio 
Saludable se diseñó el proyecto “Somos lo que 
comemos” qué se lleva a cabo en 30 escuelas primarias 
con población de 6,709  alumnos catalogados por la 
Secretaría de Desarrollo Social como prioritarios por 
atender rezagos existentes. Su objetivo es disminuir los 
índices de sobrepeso, obesidad y diabetes. El proyecto 
cuenta con apoyo federal por un monto de $426,000 
pesos, cantidad igual a la autorizada por el  Cabildo y 
que permitió incorporar al Municipio de Juárez a la “Red 
Chihuahuense de Municipios por la Salud “.

Se realizó el programa permanente de Medicina 
Preventiva que benefició a 24,388 derechohabientes y 
con una inversión de $281,000 pesos.

• Se han  aplicado  2,717 vacunas  a  empleados  
municipales.

• Se han aplicado 210 mastografías  y  exámenes de 
Papanicolaou a empleadas y  sus derechohabientes.

• Se llevaron a cabo 3,217 revisiones  a  personal del 
Municipio en sus áreas de trabajo enfocadas  a la 
prevención de diabetes, sobrepeso, hipertensión y 
dislipidemias. 

• Se coordinó, asesoró y supervisó la realización de;

1. 2,500 exámenes  antidoping  a integrantes de la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal y,

2. 280 exámenes antidoping a egresados de la 
Academia de Tránsito.

• Se efectuó mediante conferencias, la Primera 
Campaña Informativa  de  Detección Oportuna del 
Cáncer de Mama y Cervicouterino,  en el Auditorio 
Benito Juárez, con 800 asistentes. Posteriormente la 
Campaña dirigida a empleadas municipales mayores 
de 35 años, con un total de  115 mamografías y 31 
Papanicolaou realizados.

• Donación realizada por la empresa ADC de Juárez, 
S. de R. L.,  de 4 sillones para Hemodiálisis y un 
Desfibrilador.

• Donación de casilleros para los Bomberos.

• Donación de equipo de oficina de la Organización 
Panamericana de la Salud. 

• Participación como Co-Organizador del curso de 
Cirugía y Rehabilitación de Plexo Braquial 2014, 
logrando apoyo para la intervención quirúrgica 
gratuita de Alta Especialización de tres pacientes.

• Donación de  la empresa Hoover International, de 
aspiradoras para la limpieza.

2.3 Salud
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Los servicios de emergencia son aquellos en los cuales 
la población se ve envuelta en algún tipo de fenómeno 
natural o alguna actividad humana en los cuales su 
integridad corre riesgo y por lo cual requiere ser auxiliado 
ante la contingencia presentada.

Del 10 de octubre del 2013 a la fecha,  se han 
proporcionado 17,000 servicios por parte del área de 
Protección Civil, bajo los siguientes rubros:

• 2,363 Incendios atendidos

• 713 Servicios por personas atrapadas

• 1,777 Falsas alarmas

• 700 Servicios por fuga de gas

• 401 Calentones revisados.

• 2,444 Servicios por personas enfermas

• 1,954 Servicios por personas lesionadas

• 450 Servicios en los cuales el paciente ya había 
fallecido.

• 172 Servicios por intoxicación 

• 6,270 Otros servicios.

Se realizan Inspecciones de Seguridad, con la finalidad 
de prevenir acontecimientos que pongan en riesgo el 
bienestar de las personas y buscar un mejoramiento de 
sus condiciones de vida.

A la fecha se han realizado 3,723 inspecciones de 
seguridad y 5,098 por licencia de funcionamiento.

Para saber en qué forma se debe actuar ante las 
diferentes contingencias que se pueden presentar 
en el hogar, en el trabajo o en la escuela,  se realizó 
un programa de capacitación llevando a la fecha 681 
Instituciones (escuelas, empresas, asociaciones civiles 
entre otras). 

Durante la actual Administración se atendieron algunos 
eventos que por su gravedad son destacables, como 
la explosión ocurrida en una instalación industrial de la 
localidad, con un tiempo de respuesta  casi inmediato. El 
incendio de una recicladora en el Eje Vial Juan Gabriel y 
Miñaca y otro en una empresa del mismo tipo en la calle 
Roberto Fierro y Ave. Panamericana, al sur de la Ciudad.

Se apoyó con dotación de agua a los ciudadanos que 
utilizaron los puentes internacionales durante la ola de 
calor que afectó a la región.

Eventos destacados en los cuales se busca un 
mejoramiento en la calidad de vida para la población.

1. Se recibieron en donación cuatro unidades de 
bomberos.

2. Se entregaron 12,000 paquetes de juguetes en 
diferentes eventos para los festejos Navideños en el 
Programa Santa Claus Bombero.

3. Se realizó simulacro de contingencia en el túnel de la 
Ave. 16 de Septiembre.

4. Se realizó revisión del Distribuidor Vial Sanders.

5. Se creó el Programa de Georeferenciación con la 

ubicación de las instalaciones estratégicas, hidrantes 
y empresas que manejan materiales peligrosos.

6. Con el apoyo de empresas privadas y la comunidad 
se logró la apertura de la Estación 10 de Bomberos y 
Rescate  en el Poblado de San Agustín. 

7. Se logró la reactivación de la radiofrecuencia del 
Departamento de Bomberos.

8. Con apoyo de diferentes empresas privadas se 
repararon 10 unidades de bomberos.

9. Se creó el taller mecánico de Protección Civil.

10. Se creó el Departamento de Investigación de 
Incendios.

Con la finalidad de que el personal se encuentre más 
preparado para atender las diversas contingencias que 
se presentan en la ciudad se le ha capacitado en los 
siguientes temas:

• Curso de capacitación de 40 Horas sobre:

1. Manejo Básico de Vías Aéreas.

2. Manejo Avanzado de Vía Aérea.

3. Ritmo fundamental de Soporte Cardiovascular 
Avanzado.

4. Desfibrilación.

5. Síndrome Coronario Agudo.

6. Aspectos Legales y Humanos del Soporte 
Cardiovascular Avanzado.

• Curso de capacitación de 40 Hora sobre:

1. Funciones y Responsabilidades en Materia de 
Productos Radioactivos.

2. Manejo de Residuos Radioactivos.

3. Material y Equipo de Seguridad para el Manejo de 
Residuos Radioactivos.

4. Medidas para disposición de Residuos Radioactivos.

5. Manejo de Calibración de Contador ¨GEIGER¨

• Curso de capacitación en la ciudad de México sobre 
Atmósferas explosivas y clasificación de Áreas 
Explosivas.

• Curso de capacitación en la ciudad de Chihuahua 40 
Horas sobre Respuesta a Emergencias con Materiales 
Peligrosos.

• Curso de capacitación que elementos del Rescate 
Municipal impartieron en la ciudad de Houston, Texas 
para personal de Latino América con duración de 24 
Horas. 

Con la finalidad de  mantenerlos actualizados en 
conocimientos y habilidades, los miembros de los 
cuerpos de emergencia reciben cursos de capacitación 
constantemente, además de apoyar a sus similares 
de municipios hermanos de Guadalupe, Práxedis 
G. Guerrero, Ahumada y Casas Grandes, para que 
puedan responder de manera eficiente y rápida a las 
contingencias que se les presenten.

2.4 Protección Civil
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Anualmente son repatriados por nuestra frontera 
alrededor de 11,000 mexicanos, por lo que esta 
Administración decide abrir nuevamente la Dirección de 
Atención a Migrantes, para atender  a los connacionales 
repatriados por esta frontera y migrantes en tránsito.

Realizamos en coordinación con el Instituto Nacional 
de Migración (INM), la instalación del Comité 
Interinstitucional del Programa Paisano, con motivo de las 
temporadas vacacionales, de invierno, de semana santa y 
de verano, en donde participan diferentes dependencias 
de las tres instancias de gobierno, asociaciones civiles 
así como también el sector privado, con el objetivo de 
garantizar que el tránsito de los paisanos que ingresan 
por nuestra frontera sea seguro y confiable obteniendo 
los siguientes resultados:

• Cruzaron por esta frontera 230,000 paisanos en los 
tres operativos.

• Se capacitó al personal de las dependencias 
participantes para brindar un mejor servicio a los 
migrantes, con el apoyo de la Asociación Civil 
Derechos Humanos Integrales en Acción, para brindar 
a los connacionales asesoría legal en cuestión de 
violación de los derechos humanos.

• Participamos activamente en el Consejo Consultivo 
del Instituto Nacional de Migración (INM), en 
donde se tratan temas de gran relevancia para el 
mejoramiento continuo de la migración, y en el Comité 

Interinstitucional de Victimas de Trata del mismo 
Instituto. 

• Se asiste mensualmente a la reunión de la Comisión 
Intersecretarial para la Coordinación Operativa en 
Puntos de Internación  al Territorio Nacional (CICOPI).

• Formamos parte de la reunión bimestral del Consulado 
General de México en El Paso, con organizaciones  de 
la sociedad civil y líderes comunitarios.

• El día 30 de junio del presente se instaló  la Mesa de 
Atención a “Menores Migrantes no Acompañados”, a 
la cual asistieron funcionarios de las tres instancias de 
gobierno.

Derivado de la participación del Gobierno Municipal se 
generó la siguiente estadística:

• Hombres 2,507 repatriados.

• Mujeres 313 repatriadas.

• Se ha ejercido un presupuesto anual para el transporte 
terrestre de los repatriados de $2,079,002 pesos

• Se han entregado 5,640 paquetes de alimentación 
básica e higiene personal.

• Se atendieron 520 migrantes los cuales se canalizaron 
a diferentes dependencias municipales, estatales y 
federales así como a diferentes Asociaciones Civiles.

Ver anexo 14

2.5 Atención al Migrante

Se realizaron las Audiencias Públicas, dirigidas a 
brindarle al ciudadano las facilidades para exponer 
sus demandas  y/o necesidades, instalando en ellas 
diversos módulos atendidos por representantes de 
cada una de las dependencias federales, estatales 
y municipalesparticipantes. En total fueron 64 
dependencias, 2 instituciones educativas y una 
asociación civil. Esto ha permitido generar un círculo de 
confianza y participación ciudadana entre Gobierno y 
sociedad.

A la fecha se han realizado seis Audiencias Públicas 
atendiendo a 32,000 personas en diferentes sectores de 
la ciudad privilegiando los más desfavorecidos.

• Ciudadanos atendidos por el Presidente Municipal: 
2,253

• Peticiones recibidas: 20,058

• Número aproximado de familias beneficiadas: 15,200 

• Colonias atendidas: 54

Pista de Hielo
Para brindar espacios de convivencia familiar el Gobierno 
Municipal instaló la tradicional Pista de Hielo 2013, 
asistiendo miles de personas las cuales disfrutaron de la 
pista y la Tirolesa.

• Asistentes: 280,000

• Utilizaron  Pista de hielo: 108,000

• Utilizaron Tirolesa: 25,000

2.6 Audiencia Pública
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A través de la Dirección de Educación y Cultura, se 
integraron 13 programas prioritarios, de los que se 
desprenden 29 proyectos, para impulsar las actividades 
educativas y culturales. 

Uno de estos programas es “Todos a la Escuela”, que se 
integra de cuatro proyectos.

• El primero se encarga de apoyar a los estudiantes 
mediante el otorgamiento de becas, por su calidad 
académica o su condición socioeconómica y a 
la fecha se han otorgado becas por un monto $ 
9,000,000 pesos, con un beneficio directo para 
8,000 niños y jóvenes. Que la solicitaron ante los 
regidores y la Dirección de Cultura. El 10 por ciento 
favoreció a  estudiantes  con necesidades educativas 
asociadas a una discapacidad. En coordinación con 
las Universidades se gestionaron 159 becas para los 
hijos de los integrantes de la Secretaría de Seguridad 
Pública. 

• El  segundo proyecto, denominado “Educación 
Inclusiva”, está dirigido a:

• Personas con discapacidad visual, a los cuales se 
les impartieron clases permanentes de sistema 
Braille, así como talleres de motivación personal, 
autovaloración, incluyendo actividades lúdicas y 
formativas, beneficiando a 326 niños.

• A los pobladores de las colonias dentro de los 
polígonos de pobreza a los que se les impartieron 
cuatro talleres multidisciplinarios promoviendo la 
inclusión, la cultura para la paz, el estado de derecho, 
la salud,  el arte y la ecología, en los que se atendió 
2, 750 niños.

• Tutorías académicas en ciencias exactas, sociales 
e inglés para disminuir la deserción escolar en 
20 bibliotecas públicas municipales, mismas que 
han beneficiado a 3, 200 alumnos de primaria y 
secundaria. 

• El tercer proyecto Escuela para Padres y Aprendiendo 
a Ser Hijo contribuyó al fomento de los valores y 
a la mejora de la convivencia familiar, con el que 
buscamos contribuir a  generar ambientes armónicos 
y de bienestar dentro de las familias. Este proyecto se 
consolidó en la presente Administración al ejecutarlo 
en el Centro de Readaptación Social, empresas 
maquiladoras, en preparatorias e instalaciones de 
la Secretaría de la Defensa Nacional, además de 
escuelas primarias, impartiendo hasta el día de 
hoy 708 talleres con 13,766 familias beneficiadas. 
 
Para contribuir en la disminución de las conductas 
antisociales en las que pueden participar los 
jóvenes, como lo son el tráfico de drogas, el acoso, 
la violencia escolar y el sexting, mediante acuerdo 
con la Procuraduría del Condado de El Paso 
Texas, se capacitó a 30 talleristas del Programa 
Escuela para Padres quienes intervinieron en las 
escuelas primarias y secundarias oficiales con la 
impartición de 50 talleres de prevención de acoso 
y violencia escolar impactando en 1,675 alumnos. 
 

Con el objetivo de  promover la superación personal de 
los trabajadores del Municipio  y de mejorar en todos 
aspectos el servicio que otorgan a la Comunidad, en 
las funciones y competencias que cada uno desarrolla, 
se estableció como política que todos los empleados 
municipales cuenten con la educación básica 
terminada. Para ello se firmó un Convenio con Instituto 
Chihuahuense de la Educación para los Adultos. 
 
Se ha trabajado en las bibliotecas municipales 
incorporando como programa de trabajo 22 talleres 
temáticos, cuya finalidad es la  prevención de la 
violencia en todas sus expresiones, el fomento a la 
salud alimentaria, a la  economía familiar e impulso a 
los hábitos de lectura.

• El cuarto proyecto “Vacaciones en mi biblioteca 
”ha sido instrumentado en  29 bibliotecas públicas 
municipales y sus campamentos de verano,  durante los 
meses de julio y agosto, para fortalecer el aprendizaje, 
la optimización del tiempo y el reforzamiento de 
competencias, entre otras, beneficiando a  600 niños.

Se realizaron 43 actos cívicos a los que se integraron 
grupos escolares representativos y la Jura de la Bandera, 
que tradicionalmente realizan los alumnos que cursan el 
tercer año con  3,170 niños. 

Para fomentar la participación e integración social del 
adulto mayor, se  incorporaron en las bibliotecas públicas 
programas de capacitación en las tecnologías de 
información y comunicación y en ellos se les brindaron 
herramientas necesarias para el uso de la computadora y 
las consultas en línea, con lo que se ha logrado apoyar en 
esta actividad a 450 adultos mayores. 

Programas Culturales
Se ha implementado una política cultural para llevarla a 
toda la población. Se fomentó la inclusión  de alumnos 
en la Academia Municipal de  Arte  y el Centro Municipal 
de las Artes, al tiempo que se iniciaran acciones de 
rescate de  espacios públicos y difusión cultural en áreas 
deprimidas, ofertando expresiones artísticas, como 
ópera, guitarra clásica, teatro y danza.

En este esfuerzo se ha contado con la cooperación 
de El Paso Opera House  y la Universidad Autónoma 
de Ciudad Juárez, lo que nos permitió efectuar la Gala 
Binacional Operística en la Plaza de la Mexicanidad.

Se ofrecieron a la comunidad programas artísticos 
gratuitos, de manera que todos los sábados en el 
Auditorio del Centro Municipal de las Artes se presentó 
un festival al que asistieron un promedio de 300 
personas. Se facilitó el auditorio al Ateneo Fronterizo 
de Ciudad Juárez A. C., para que cada domingo de 
septiembre a diciembre presente su programa cultural. 

Los sábados, a partir del mes de mayo, se realizaron 
programas culturales en el  Centro Histórico de la Ciudad, 
beneficiando a 3,300 personas, además, de cuatro 
eventos itinerantes en colonias marginadas, beneficiando 
a 2,000 personas. 

3.1 Educación y Cultura
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Se realizó El Festival Internacional de Drama Español 
‘Siglo de Oro’, que en la región fronteriza ha llegado a su 
edición 39, presentando  temporadas de cinco días con 
compañías teatrales de carácter internacional y local.

Ésta, al igual que el Festival de Teatro y las otras 
actividades de carácter cultural, son dirigidas a todos 
aquellos amantes de la cultura quienes disfrutan las 
intervenciones de manera totalmente gratuita, dichos 
festivales fueron presenciados por 11,000 personas.

En asociación con la Universidad Autónoma de Ciudad 
Juárez  y el Instituto Chihuahuense de la Cultura  se 
determinó el  calendario cultural, en el que  se trabajó en 
forma coordinada en el Festival Internacional Chihuahua 
y escenificación de la Toma de Ciudad Juárez, con una 
asistencia demás de 120,000 personas. 

En conmemoración de la Toma de Ciudad Juárez y 
del Centenario del Heroico Ejército Mexicano,  el 15 de 
noviembre  del 2013, se realizó la cancelación del timbre 
postal conmemorativo. Se desplegaron en el desfile las 
unidades motorizadas de caballería y el cuerpo aéreo, 
presenciado por 10,000 personas.
Se firmó un Convenio de Colaboración con el Museo de 
la Rodadora  en diciembre del 2013. Derivado de ello, en 
el marco de los festejos de la fundación del Museo, se 
ofreció un espectáculo cultural al que asistieron 5,600 
niños.

Dentro de los festejos del Día del Niño, se realizaron 
actividades educativas, culturales y recreativas. También 
se festejó a los hijos de los empleados de la Secretaría 
de Seguridad Pública, en estos eventos se contó con una 
participación de 17,000 niños.

Se realizaron el  Festival de la Ciudad y el de la Juventud. 
Este último incluyó la expresión juvenil en todos sus 
ámbitos culturales, lo cual determinó su contenido.

En las conferencias, pláticas motivacionales, de 
perspectiva de género, de salud y debates. Los temas 
fueron definidos mediante encuesta que se realizó en 
escuelas de nivel preparatoria y superior. El número de 
participantes fue de 36,800.

Dentro del programa “El Arte del Oficio”, fueron 
celebrados convenios con instituciones que ofrecen el 
desarrollo de habilidades, capacidades, competencias y 
destrezas específicas a través del arte y oficios diversos.

Derivado de ello ofrecimos dos talleres. El primero para el 
fortalecimiento, adquisición y estrategias de promoción 
de la lectura por medio del Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes (CONACULTA).

El segundo se realizó con el propósito de restaurar 
28 réplicas arqueológicas del Museo de Arqueología 
de El Chamizal, asistidos por  el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (INAH).

Se celebró el 204 Aniversario del Grito de Independencia 
en las instalaciones del edificio antiguo de la Presidencia 
Municipal, donde se llevó a cabo la ceremonia oficial así 
como la presentación artística donde se apoyó al talento 
chihuahuense y se disfrutó de la pirotecnia ante una 
asistencia de 35,000 personas. 

Se realizó el Desfile Cívico Militar el día 16 de Septiembre 
del 2014, el cual contó con 20,000 espectadores 
aproximadamente.

Desde el inicio de esta administración, a través de la 
Dirección General del Deporte, nos dimos a la tarea de 
promover entre niños, jóvenes y adultos la práctica de 
diferentes disciplinas deportivas, con el desarrollo de 
programas aplicados directamente en las colonias y 
barrios de nuestra comunidad.

Se puso en marcha el programa de Jornadas Populares. 
Con la realización, hasta el momento, de 74 eventos 
deportivos en diferentes disciplinas con la asistencia de 
150,000 personas.

En el marco del Circuito Atlético Pedestre se realizaron 
13 carreras,abarcando el aspecto recreativo  y el 
competitivo, con la participación de 18,000 personas y 
sus familias.

También se llevó a cabo la cuadragésima sexta edición 
de la “Carrera de la Amistad”, con la inclusión de atletas 
internacionales y nacionales, en las categorías infantil, 
recreativa y competitiva de 10 kilómetros.

Compitieron alrededor de 13,250 personas, a los que se 
hizo entrega de camisetas y medallas. Esta competencia 
logró congregar a 50,000 espectadores.
Se repartió una bolsa de $404,000 pesos, entre los 

primeros tres lugares de las diferentes categorías, 
además de un automóvil, cuatro motocicletas y 12 
bicicletas. Adicionalmente se consiguió el patrocinio 
de diferentes empresas de la localidad para rifar 
teléfonos celulares, artículos deportivos y otros entre los 
concurrentes.

Se realizó la elección del Deportista del Año 2013, en 
el que destacó la postulación de 108 personalidades 
e instituciones del deporte juarense, con el reparto de 
una bolsa de $220,000 pesos en efectivo a quienes 
resultaron ganadores en diferentes categorías, una 
estatuilla al deportista ganador y reconocimiento al resto 
de las categorías.

Programa de entrenadores
Con la finalidad de contar con entrenadores en las 
diferentes disciplinas deportivas, se desarrolla este 
programa que incluye la contratación de entrenadores de 
alto nivel para capacitar a deportistas de la ciudad, para 
que participen a  nivel estatal, nacional e internacional. La 
inversión realizada fuede $1,583,130 pesos. 

3.2 Deporte
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Se gestionó y está operando el programa de becas 
para deportistas consumados que han ganado medallas 
en olimpiada nacional, con el cual se beneficia a 92 
deportistas en disciplina individual y  24 en conjunto. 
Totalizando la cantidad de $1,000,000 de pesos.

Se estableció un programa de apoyo para 45 a personas 
con discapacidad, los que usan la alberca Semi-Olimpica 
sin costo alguno, que ha tenido como resultado el 
surgimiento de medallistas en competencias nacionales.

Se logró la sede de la Olimpiada Estatal en las disciplinas 
de basquetbol, volibol playero, boliche, tenis, beisbol, 
ajedrez, halterofilia, softbol y tae kwon do.

En otros puntos de la entidad se realizaron las 
competencias de atletismo, boxeo, tiro con arco, 
natación y futbol entre otros. Para apoyar a nuestra 
delegación representativa se entregaron 1,375 uniformes.

Se logró la sede del Máster de Atletismo evento 
destacado internacionalmente con la asistencia de más 
de 800 atletas de todo el país y del extrajero. Se contó 
con la asistencia de más de 5,000 personas.

En conjunto con el Gobierno Federal y el Estatal se 
realizó el “Programa Ponte al 100”, enfocado al control 
individual de las actividades físicas y nutricionales, 
realizando hasta el momento 30 eventos, con una meta 
alcanzada de 60,000 personas.

Con el propósito de normar y estructurar las ligas 
deportivas existentes en Juárez, se realizó un censo que 
permitió  identificar la existencia de 57 que quedaron 
incluidas en el padrón municipal. 

Coadyuvamos a la realización de torneos deportivos 
contemplados en programas federales, con un impacto 
social, encaminados a ciudades con alto índice de 
delincuencia, como lo son el de Bandera Blanca, Street 
Soccer, Tochito Bandera, con la participación de miles 
de jóvenes.

También realizamos diversos torneos en los 9 gimnasios 
municipales, en las disciplinas de basquetbol,  volibol y 
box, con una participación semanal de 3,000 personas, 
entre niños, jóvenes y adultos, en forma gratuita.
En el Estadio 20 de Noviembre operan las escuelas de 
atletismo y futbol, que en conjunto, incluidos torneos, 
integran a cerca de 2,000 personas cada semana.

Este año el H. Ayuntamiento aprobó la creación del 
Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física de Juárez, 
con la finalidad de impulsar y fomentar la actividad 
deportiva en el Municipio de una manera integral 
y autónoma, así como la definición y ejecución del 
Programa Municipal del Deporte.

Actualmente se trabaja en la implementación de 
procesos administrativos, jurídicos y operativos, para 
culminar la transición de la administración centralizada al 
organismo descentralizado.
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El impulso de la actividad económica, que contemple la  
generación de empleos y el desarrollo de la industria, el 
comercio y el sector servicios, es importante para lograr 
un desarrollo integral de la ciudad, que nos ponga en 
posibilidad de competir a nivel nacional e internacional.

Por esto es que la actual administración municipal le ha 
dado especial énfasis a la atracción de nuevas inversiones y 
el fortalecimiento de las existentes.

Relación con el sector empresarial
Se trabaja en estrategias conjuntas con organismos 
empresariales y representantes de grandes corporativos, 
para regresar a Juárez a los primeros lugares en generación 
de empleos y atracción de inversión.

En este contexto hemos realizado las siguientes acciones:

• Con el objetivo de mantener y atraer más empresas 
del sector maquilador se ha establecido un programa 
de visitas frecuentes a las empresas para conocer sus 
necesidades, planes de ampliación, proveeduría y otros 
temas que permitan respaldar su presencia aquí o la 
atracción de nuevas inversiones.

Del inicio de la actual Administración Municipal a la fecha, se 
han visitado 32 maquiladoras.

Sistema de Apertura Rápida de Empresas SARE 
En esta Dirección se aplica el Sistema de Apertura Rápida 
de Empresas, que permite a los Pequeños Contribuyentes 
realizar todos los trámites relacionados con el inicio 
de actividades, ante las dependencias involucradas del 
Municipio, Estado, y el Gobierno Federal  en un solo lugar. A 
la fecha se ha atendido a 416 empresarios. 

Se logró concretar el acuerdo para utilizar el Programa 
Piloto de Simplificación del Proceso de Obtención de 
Licencias de Construcción en conjunto con la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER), la Secretaría 
de Economía Federal, el Gobierno del Estado, y el Gobierno 
Municipal. 

Expo Franquicias
Se apoyó en la organización de  la Expo CANACO (Cámara 
Nacional de Comercio) Franquicias en el cual se presentaron 
modelos exitosos y se realizaron encuentros de negocio. 

Durante dos días se brindó un espacio en el que más de 
36 empresas pudieron ofertar sus modelos de negocio 
a posibles inversionistas de la localidad. También se 
realizaron diferentes ponencias por expertos en el Modelo 
de Franquicias. Se tuvo un flujo de más de mil personas y se 
concretaron más de 30 negocios.

Cursos de Empresarios y Emprendedores 
En conjunto con la Secretaría de Economía del Gobierno 
del Estado y la CANACO (Cámara Nacional de Comercio) 
realizó diversos cursos y capacitaciones dirigidas a 
empresarios y emprendedores. Estos incluyeron diversos 
temas en los cuales se dio a conocer como elaborar un plan 
de negocios, gestión de recursos,  cómo impulsar las ventas, 
y cómo invertir en los modelos de franquicia.

Acudieron 450 Empresarios y emprendedores que pudieron 

aprovechar los cursos y capacitaciones de manera gratuita.

Misión de Negocios a Las Cruces
Se realizó una misión comercial a Las Cruces para crear 
enlaces de negocios entre empresarios locales y extranjeros, 
brindando espacio para que los empresarios locales 
expusieran la bondades de Ciudad Juárez y promovieran 
sus productos ante posibles consumidores/inversionistas 
de Las Cruces, Nuevo México.

Exposición “Foro Nacional Emprendedor 
2014”
Se organizó en conjunto con la Secretaria de Economía 
Federal, la Secretaría de Economía del Gobierno del Estado 
y las Cámaras empresariales el primer Foro Nacional 
Emprendedor 2104 en el cual se dieron a conocer las Reglas 
de Operación para el Fondo Nacional Emprendedor. Fue 
dirigido a todo tipo de emprendedores y empresas con 
interés de emprender o impulsar su negocio. 

Misión de Trabajo y Negocios con Municipios 
del Estado de Chihuahua
Se apoyó a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del 
Gobierno del Estado para organizar diferentes misiones 
de trabajo en las cuales empresarios de los municipios 
más importantes del Estado como Cuauhtémoc, Parral, 
Delicias, Camargo, entre otros visitaron nuestra Ciudad con 
el objetivo de encontrar oportunidades de negocio con 
empresarios de Ciudad Juárez. 

Tianguis Turístico Quintana Roo 2014.
La participación de nuestro Municipio como región con 
potencialidad turística fue fundamental en el “tianguis 
turístico Quintana Roo 2014”.

Este evento se realiza anualmente y va dirigido al mercado 
nacional e internacional, donde nuestro principal objetivo 
fue impulsar la promoción y comercialización de nuestros 
servicios y productos turísticos.

Reglamento Municipal de Turismo
Es necesario regular y fomentar de manera prioritaria 
las acciones de planeación, programación, capacitación, 
concertación, y vigilancia del desarrollo turístico de nuestra 
ciudad, por lo que se realizó y aprobó el Reglamento 
Municipal de Turismo, beneficiando al sector turístico y 
comercial local.

Capacitación de Taxista 
Con el objetivo para que el taxista tenga las herramientas 
necesarias para estar preparado en la atención al turista en 
todos los aspectos, se brindó a los choferes de automóviles 
de alquiler, capacitación de primeros auxilios así como de 
cultura turística e historia de la ciudad. 

Se han realizado 20 talleres, beneficiando a 500 taxistas e 
indirectamente a los turistas atendidos.

Vinculación con el Sector Turístico 
Se ha facilitado la promoción turística y cultural de la 
frontera, llevándose a cabo diversas reuniones con el 
Sector Hotelero, Restaurantero, Cámaras Empresariales, 
Asociaciones de la Iniciativa Privada. 

4.1 Desarrollo Económico
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Feria de Nayarit 2014
Con la finalidad de atraer el turismo a la ciudad nuestro 
Municipio participó en una de las ferias con más auge 
dando a conocer las virtudes que se tiene en sus 
diferentes áreas turísticas.

Ciudad Juárez participó como Municipio invitado dentro 
de la “Feria Nacional de la Mexicanidad” en Tepic, Nayarit.  
En el evento se promovieron los atractivos turísticos, la 
Industria, el comercio y la gastronomía de Ciudad Juárez. 
fueron atendidas en el módulo 5,000 personas.

Feria de Santa Rita Chihuahua 2014 
Se consideró factor clave la participación de nuestro 
Municipio en la Feria Santa Rita, promoviendo las 
diferentes áreas de turismo con las que contamos, 
atendiendo directamente a 600 personas en el módulo.
MPI 2014  (Meeting Profesional International) 
Se participó en el Congreso Meeting Profesional 
International(MPI) en el Estado de Chihuahua en el que 
participaron representantes del sector turístico del 
Municipio de Juárez.

Se participó en diferentes seminarios, en los que 
adquirieron herramientas importantes para el desarrollo 

de proyectos o programas de beneficio en el sector.

Feria del empleo 2014
En conjunto con la Secretaría de Trabajo y Previsión 
Social se realizó la Feria del Empleo 2014.Este evento 
facilitó la contratación de ciudadanos con la unión de 
esfuerzos de cámaras  empresariales, asociaciones, 
empleadores y las tres entidades de gobierno se logró 
atraer personal para 30 empresas, que en conjunto 
entrevistaron a más de 2,500 personas. 

Viajes de Promoción de Industria y Turismo
Promover la Industria y el Turismo es una parte esencial 
para darse a conocer al resto del país y mundo. 

Ciudad Juárez tiene un gran potencial que debe 
aprovecharse y difundirse a nivel nacional e internacional.

Se participó en el Aerospace and Defense Summit en 
Seatle, Washington, USA; México Now en El Paso, Texas; 
Montreal, Canada. Y de carácter local a México location 
Summit en México, D.F.

A través de la Coordinadora del Suroriente y Desarrollo 
Rural, ubicada en Zaragoza, se trabaja de manera 
coordinada con las dependencias de las tres instancias 
de gobierno, resolviendo la problemática del sector 
mediante la aplicación de programas que impulsan la 
convivencia ciudadana y el desarrollo productivo.

Sembrando Raíces:
El Gobierno Municipal realizó el programa de 
Reforestación de Escuelas Secundarias y Espacios 
Públicos, mediante el cual hizo la entrega de árboles de 
diferentes especies, a la comunidad estudiantil y a los 
pobladores del suroriente  del Municipio. Esta labor fue 
realizada en dos etapas.

El trabajo de reforestación realizado se reflejó de la 
siguiente manera:
• 117 Escuelas reforestadas

• 5 Parques

• 3 Iglesias

• 147 Espacios públicos

El total de árboles donados en ambas etapas fue de 
26,500.

Desarrollo Rural:
Preocupado por el desarrollo y crecimiento  rural de las 
áreas que comprenden los  18  ejidos del Valle de Juárez, 
se realizó la rehabilitación de caminos, brechas, así como 
el desazolve en las aéreas rurales del suroriente de la 
ciudad, logrando así lo siguiente:

1) Rehabilitación y nivelación de 132 calles (178,500 
metros cuadrados) y  108 kilómetros de emparejamiento 
y arrastre de arroyo de caminos rurales así como el 
acotamiento de los mismos todo esto en los poblados 

de Zaragoza, Salvarcar, Torres del PRI, Sauzal, San Isidro, 
San Agustín, Jesús Carranza, Tres Jacales y El Millón 
con un total de aproximadamente 63,000 habitantes 
beneficiados.

• Se logró la instalación del primer dispensario y su 
funcionamiento.

• En Marzo del 2014 fungiendo como enlace entre 
ejidatarios del Valle de Juárez y SAGARPA (Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación) se lograron 25 solicitudes de 
tecnificación de riego.

• Se dio continuidad al programa productivo “Gallineros 
Familiares”, que ha beneficiado a 50 familias, con  un 
80% de casos de éxito en la producción de carne 
y huevo avícola. Esto contribuye a los objetivos 
principales del Programa Nacional Cruzada contra el 
Hambre.

• El 21 de mayo del 2014 se hizo entrega de 43 paquetes 
de pollos a los pobladores de Granjas el Progreso.

• En el mes de Junio del 2014 se realizó el Programa de 
Empleo Temporal (PET) en los ejidos San Isidro, San 
Agustín, Jesús Carranza, Tres Jacales, El Millón, con la 
participación de mil personas.

• Actualmente se ejecuta el Programa de Agricultura 
Familiar, Periurbana y de Traspatio (AFPT), en dicho 
programa se han visto beneficiadas alrededor de 2000 
personas.

• Se logró la reparación de alumbrado público en el 
Ejido de San Isidro, San Agustín así como en la Escuela 
Primaria Lázaro Cárdenas ubicada en el Ejido de Loma 
Blanca.

4.2 Atención Ciudadana del Suroriente y Desarrollo 
Rural.
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En virtud de la necesidad de elevar la calidad del servicio 
que se presta en laIndustrializadora Agropecuaria, se 
reforzó la infraestructura de áreas importantes en el 
proceso de sacrificio de ganado. Con una inversión de 
$336,484 pesos.

Entre los trabajos realizados está el remozamiento de 
51 corrales, la rehabilitación de un separador de sólidos, 
adquisición de equipo menor, limpieza en área de 
sacrificio y desinfección.

Se impartieron cursos de capacitación a los empleados 
sobre microbiología y químicos de limpieza, prácticas 
de manufactura, sistema HACCP para operadores, 
implementación de POES, beneficio del ácido láctico. Así 
mismo cursos sobre seguridad y salud. 

En el período se han sacrificado un total de 26,369 
cabezas de ganado, entre reses, caballos, cerdos y 
terneras, lo que representa un incremento del 30% 
respecto al año anterior.
Ver anexo 16

El jueves 12 de diciembre se efectuó el tradicional 
encendido del árbol navideño en las instalaciones de 
la Dirección de Atención Ciudadana, en el marco de 
las festividades decembrinas, para los pobladores de 
Zaragoza y el suroriente de nuestra ciudad. 

Se contó con 2,000 asistentes que degustaron tamales 
y pan dulce, además se entregaron a los niños bolsitas 
con dulces.

Feria de la Salud y Atención Social:
El 20 de diciembre se realizó la primera Feria de Salud y 
Atención Social en el Valle de Juárez, con la participación 
de 450 habitantes de los distintos ejidos, a quienes se les 
otorgó atención médica y dental, asesoría psicológica y 
jurídica. 

Se entregó a los asistentes cobijas además de juguetes y 
dulces a los niños.

Recolecta de ropa de temporada invernal:
En conjunto con la campaña “Que Juárez no tenga 
frío” se realizó la recolecta de ropa de invierno el día 
23 de noviembre del 2013 recabando más de 2000 
prendas, teniendo como resultado la elaboración de 900 
paquetes de ropa, entregados posteriormente en las 
colonias Manuel Valdez y Tierra Nueva.

Se realizaron gestiones para brindar apoyo a familias 
afectadas por incendio en la Colonia Manuel Valdez.

Entrega Municipio Cancha Multidisciplinaria 
a habitantes del Ejido San Agustín:
En el marco del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos, se cumplió el pasado 29 de abril del 2014, 
al hacer entrega al Ejido San Agustín, de una cancha 
deportiva enrejada y equipada y un gimnasio al aire libre, 
para desarrollar distintas disciplinas, con una inversión de 
$700,000 pesos.

Entrega de dulces y piñatas para la 
celebración del Día del Niño:
Como parte de la celebración del día del niño se 
conto con la presencia del niño funcionario por un día, 
realizando la entrega de 5,000 bolsitas de dulces y 10 
piñatas a los niños habitantes del suroriente de la ciudad 
y Valle de Juárez.

Gestiones realizadas:
Se han gestionado diferentes trámites relacionados 
con Comercio, Desarrollo Urbano, Desarrollo Social, 
DIF, Ecología, OGM  (Operadora de Gestión Municipal) 
y Seguridad Pública Municipal entre otras, con 2,502 
ciudadanos beneficiados.
Ver anexo 15

4.3 Industrializadora Agropecuaria
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Un aspecto importante para contribuir a reducir los 
riesgos de inseguridad en la ciudad es la iluminación, por 
ello se han intensificado las labores de mantenimiento de 
la red de alumbrado público de nuestra ciudad, es por 
ello que hemos realizado las siguientes acciones:

Rehabil itación de más de 30,000 luminarias, 
beneficiando a 100,000 familias. Con una inversión de                
$5,500,000 pesos.

• Rehabilitación del anillo Periférico de la Ciudad 
(Camino Real- Boulevard Independencia). Se 
habilitaron más de 1,100 reflectores de 400 watts y 
más de 11,500 metros de cable. 

• Se han pintado y remozado 700 arbotantes, para 
mejorar la imagen urbana.

• Reparamos más de 250 luminarias en el Valle de 
Juárez.

• Se colocaron al sur de la ciudad 357 luminarias en la 
Colonia Granjas de San Rafael, Plazuela de Acuña, 

Tarahumara, Deportistas del Milenio, Raymundo 
López, Km 20 y 33, Mármol y Colinas del Norte, 
beneficiando a más de 1,500 familias.

• Se repararon 910 luminarias y 700 metros de cable en 
el suroriente de la ciudad.

• En la Prolongación del Boulevard Tomás Fernández, 
se instalaron 70 luminarias, utilizándose 500 metros 
de cable.

• En la Avenida Juárez se instalaron 12 arbotantes con 
luminarias y 420 metros de cable.

• En Riveras del Bravo, Etapa III, V, VI, VII y VIII se 
repararon más de 660.

Rehabilitación de alumbrado en 40 parques de la ciudad, 
con un total de 639 luminarias reparadas.

Además del mantenimiento en luminarias y cableado en 
25 avenidas principales, así como en  fraccionamientos 
y colonias de la ciudad, con un total de 3,880 luminarias 
reparadas, así como 460 luminarias más.

Conscientes de la necesidad de mejorar la infraestructura de 
la ciudad y ante la falta de recursos económicos para lograrlo, 
nos dimos a la tarea de realizar la gestoría ante diferentes 
instancias gubernamentales, del ámbito federal y estatal para 
acceder a los fondos destinados a la obra pública. 

A la fecha se han realizado las siguientes obras:

Pavimentación
Se ha trabajado a la fecha en 62 calles, cubriendo una 
superficie de 157,965.71 metros cuadrados y una inversión de 
$65,000,000 pesos, beneficiando a 20,000 personas que 
habitan al poniente y suroriente de la ciudad.
Ver anexo 17

Rehabilitación de calles
Se han invertido $124,592,152 pesos en la reconstrucción 
de 684,869 metros cuadrados, beneficiando a 250,000 
ciudadanos, abarcando 20 avenidas principales como Manuel 
Gómez Morín, Tecnológico, Rafael Pérez Serna, Laguna de 
Tamiahua, Circuito Pronaf y Boulevard Zaragoza, entre otras.

Programa de Bacheo
Para mantener en buen estado las calles, se ha reparado un 
área de 120,000 m2. de bacheo. Beneficiando a 145,000 
ciudadanos.

Terracerías
Se han invertido $9,400,000 pesos en diversos trabajos 
realizados para beneficio de 30,000 personas. Por medio de 
las siguientes acciones:
• Rastreo de calles: 4,249, 240 m2.

• Acarreo de material y escombro: 57,243 m3.

• Rehabilitación de calles de terracería: 35,400 m2.

Mantenimiento de arroyos y diques
En estas acciones se han invertido $4,350,000 pesos, con 
un beneficio directo para 35,000 ciudadanos, al atender 
diques, arroyos, Dren 2ª, Acequia del Pueblo, Arroyo Jarudo y 
Acequia Paso del Norte.

• Desazolve: 949,943 m3.

Realizamos la limpieza de un total de 150 alcantarillas 
pluviales, retirando alrededor de 250 m3 de azolve, lo que 
implica también el retiro del material extraído. Se agrega 
a su vez la elaboración de 30 tapas con acero reciclado 
instaladasen la calle Municipio Libre.

Construcción
Se construyó el Puente Plutarco Elías Calles para permitir 
el cruce de las vías del ferrocarril, con una inversión de 
$54,997,770 pesos.

Puente pluvial en Avenida Dunquerque, en la colonia Águilas 
de Zaragoza, así como distintos trabajos relacionados con la 
obra.
Adicionalmente se le dio mantenimiento a diferentes puentes, 
entre los que se encuentran el Carlos Villarreal, y el de la 
Avenida Manuel J. Clouthier y De las Torres. Estos y otros 
trabajos suman una inversión de $2,268,000 pesos.

Cubiertas Metálicas
Se construyeron 11, en igual número de planteles educativos, 
para proteger de las inclemencias del tiempo a 26,549 
personas, cubriendo una superficie de 5,771 m2. Con una 
inversión de $14,729,915 pesos.
Ver anexo 18

Construcción de parques
Con el fin de proporcionar a la Comunidad espacios de 
esparcimiento y deporte, para la convivencia familiar 
y sectorial, se han invertido $25,675,260 pesos en la 
construcción y rehabilitación de 13 parques comunitarios en 
diferentes zonas de la ciudad, comprendiendo 69,817.99 m2, 
beneficiando a un total de 201,150 personas.
Ver anexo 19

Se construyó el Gimnasio de Deporte Adaptado, “Lic. Benito 
Juárez” para que las personas con discapacidad cuenten con 
un espacio donde realizar sus actividades deportivas y de 
esparcimiento. 
Ver anexo 20

5.1 Alumbrado Público

5.2 Obras Públicas
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En éste se aplicó una inversión de $24,394,623 pesos en 
una superficie de 2,814 m2, con recursos provenientes de la 
Comisión Nacional del Deporte (CONADE) y del Gobierno 
Municipal beneficiando a 25,475 personas.

Programa de Piso Firme y Techo Digno
Con el fin de dar a las familias un lugar digno y más seguro 
donde vivir, se construyen en coparticipación con el 
gobierno federal 34,560 m2 de techos y 27,200 m2 de pisos 
para viviendas en colonias de alta marginación, con una 
inversión de $20,342,149.59 y beneficiando 8,873 personas.
Ver anexo 21

Centro Comunitario de “La Montada”
Se construyó el centro comunitario de “La Montada”, con 
una inversión de $14,000,000 pesos, para beneficiar 12 mil 
personas.

Construcciones varias
Para brindar una mejor atención a la comunidad, se ha 
trabajado en la rehabilitación de 3,488 m2 en obras 
de edificios y espacios públicos, como la Academia de 
Policía, Edificio Administrativo Benito Juárez, El Centro de 
Respuesta Inmediata (CERI), el Centro de Desarrollo de la 
Familia(DIF), y la Plaza de la Mexicanidad con una inversión 
de $5,278,023 pesos.
Ver anexo 22

Construcción de cancha multideportiva y gimnasio al aire 
libre en San Agustín, D.B. por $2,273,364 pesos con 1,024 
metros cuadrados. 
Ver anexo 23

Plan de Movilidad Urbana 
Juárez es una metrópolis de contrastes, en la que coinciden 

componentes por demás contradictorios en todos los 
ámbitos de desarrollo. Y, por supuesto, la infraestructura 
urbana no es la excepción.

Según datos del Plan de Desarrollo Urbano 2010, en nuestra 
ciudad existen poco mas de 56.8 millones de metros 
cuadrados de vialidades y solo el 63% están pavimentando, 
además de esos 35,800,000 de m2, más del 13% se 
encuentran en condiciones no aceptables de operación.

Adicionalmente existe un déficit considerable de 
conectividad entre varios sectores de la ciudad, derivado 
principalmente del crecimiento disperso y acelerado de la 
mancha urbana.

Con el fin de conformar un sistema vial eficiente, 
jerarquizado y seguro que permita la movilidad dinámica 
del tránsito vehicular aun entre las zonas más alejadas de 
la ciudad, se trabaja en la materialización de las diferentes 
obras que conforman el Plan de Movilidad Urbana.

Estas obras son: la construcción 436,105 m2 en 26 nuevas 
vialidades, la reconstrucción de 470,360 m2 en 25 ya 
existentes, la rehabilitación de la imagen urbana de 7,829 
m2 en otras 4 y la construcción de 6 nuevos puentes.
El avance global del Plan de Movilidad Urbana alcanza un 
55% al fecha.
Ver anexo 24

Se inició con el programa de rehabilitación de escuelas, con 
una meta de $40,000,000 pesos para 51 escuelas donde 
se realizarán trabajos de impermeabilización de techos, 
pintura, bebederos, banquetas, rehabilitación de baños, 
entre otros. Se tiene un avance $31,852,506.57 pesos.

Con la finalidad de contribuir al medio ambiente, a la 
apertura de espacios públicos para la recreación familiar, 
se han llevado a cabo diversos programas en los que se 
ha promovido la participación de los ciudadanos.

Donación de Árboles
La actual administración se ha preocupado por reactivar 
y mantener los 3 viveros existentes, diversificando sus 
actividades para generar árboles y sus derivados.

Vivero 1 al interior del Parque Chamizal
Actualmente cuenta con más de 20,000 árboles en 
crecimiento, con el objetivo de darles crecimiento de 
más de dos metros y/o una pulgada de diámetro en 
el tallo para ser trasplantados en parques, jardines, 
camellones o donados a la ciudadanía.

Vivero 2  al interior del Parque Chamizal
A partir de  enero se acondicionó el terreno para la 
producción de pasto y árboles para llegar a una meta 
de 80,000 y se han efectuado las siguientes actividades:

• Extracción y retiro de árboles secos.

• Relleno y distribución de tierra de estiércol y composta.

• Nivelación de los 12,800 m2 en El Chamizal.

• Instalación del sistema de riego aspersión para 6,700 
m2 y el rodado, 12,800 m2.

• Plantación de árboles para cortina rompe vientos.

• Trasplante de 5,000 árboles para su crecimiento

Vivero 3 al interior del Parque El Chamizal
Provenientes de este vivero, se han sembrado 8,267 
árboles desde Anapra hasta el Valle de Juárez mediante 
el programa de reforestación.

Fueron donados 9,783 árboles de diferentes especies 
adaptables a la región,  podado 39,119 y retirados, por 
diferentes causas 3,133 árboles.

También se produjeron 15.7 toneladas de composta, 
la que es utilizada como fertilizante o tierra para el 
transplante de árboles en las diferentes áreas verdes de 
la ciudad.

Programa de reforestación
Esta Administración asumió el compromiso de plantar 
50,000 árboles anuales, por lo que nos dimos a la tarea 
de reforestar parques, jardines, camellones, escuelas, 
además de donar una gran cantidad de árboles a la 
ciudadanía para ser plantados en sus domicilios. Al mes 
de julio se ha rebasado la meta al llegar a 56 mil árboles. 

5.3 Parques y Jardines
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Programa de reforestación
Esta Administración asumió el compromiso de plantar 
50,000 árboles anuales, por lo que nos dimos a la tarea 
de reforestar parques, jardines, camellones, escuelas, 
además de donar una gran cantidad de árboles a la 
ciudadanía para ser plantados en sus domicilios. Al mes 
de julio se ha rebasado la meta al llegar a 56 mil árboles. 

Parques Atendidos
Se han atendido 3,068 áreas verdes en la ciudad 
previamente sectorizadas desde Anapra hasta el Valle 
de Juárez.

Se ha atendido 14,577,362 m2 de áreas verdes. Sin contar 
el mantenimiento del Parque El Chamizal.

Proyecto Especial del Parque El Chamizal
Al ser el principal pulmón de la ciudad, con una superficie 
de 336 hectáreas y 125,340 de árboles, El Chamizal 
representa un área de esparcimiento y recreación para 
los ciudadanos.

Para su mejor atención y aprovechamiento, se encuentra 
dividido en 18 polígonos, en los cuales se detectaron 
necesidades apremiantes de mantenimiento como:

El sistema riego se encontraba dañado, y en algunos 
polígonos no existía, lo que afectó el crecimiento de las 
plantas y los árboles, este problema se generó a través de 
los años por no contar con inversiones para su cambio y 
reparación, aunado esto a los  problemas de vandalismo.

Las áreas infantiles y baños públicos en malas condiciones 
casi en su totalidad, tomando en cuenta su deterioro 
y abandono, ya que no se les dio, mantenimiento y 
rehabilitación en tiempo.

El 30% estaba abandonado y en pésimas condiciones.

En este contexto se tomaron las siguientes acciones:

• Se reemplazaron aspersores, conectores, coples, 
válvulas, tubo de pvc en mal estado del sistema de 
riego con agua tratada, con un avance del 30% de la 
meta. Esto permitió que el sistema de riego funcione 
actualmente al 80% de su capacidad. Con ello se 
atiende el parque Lineal 4 siglos, desde la Avenida De 
las Industrias hasta la prolongación Hermanos Escobar 
y el área de El Chamizal.

• Se repararon, pintaron y  acondicionaron, para el 
disfrute de los niños, los 83 Juegos infantiles existentes 
en los parques.

• Se construyó la cancha de Balón Mano en el parque de 
El Chamizal en una superficie total en zona arenada de 
576 m2 (18 x 32 m), con área de juego delimitada de 
180 m2 (15 x 12m).

• Se ha apoyado con el acondicionamiento del parque El 
Chamizal a diferentes dependencias para el desarrollo 
de 20 actividades sociales, deportivas, culturales y de 
esparcimiento.

• Se coordinó El Gran Festival de Pascua el Domingo 20 
de Abril del 2014, en elparque de El Chamizal, con gran 
número de familias con una asistencia de 300,000 
personas.

• Se aprovecha el agua proveniente de las plantas 

tratadoras de agua residuales de la Junta Municipal 
de Agua y Saneamiento para riego del área de El 
Chamizal. El riego que se realiza con camiones cisterna 
(pipas) abarca parques comunitarios y generales, así 
como camellones.

• También se cubre las áreas deportivas del Club de 
Veteranos, Club Astros, Cheramis, Unidad deportiva 
de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 
(UACJ) y la Unidad Deportiva del Sindicato Único de 
Trabajadores del Municipio (SUTM).

• Se rehabilitaron los sistemas de riego del Boulevard 
Independencia desde la Glorieta del Kilómetro 20 
hasta la Calle Santiago Troncoso en un 80% y el de 
riego de goteo del camellón de Anapra en un 100%.

Acciones de Capacitación
Se impartió un curso de poda dirigido al personal de la 
Dirección de Parques y Jardines, empresas y ciudadanía 
en general.

Curso de uso de Moto Sierra
Se impartió a los empleados de la Dirección de Parques 
y Jardines el curso sobre medidas de seguridad en el uso 
de la motosierra.

Programa en Coordinación con SEDENA.
En forma conjunta con la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA)  se realizaron diferentes acciones, 
apoyadas por los elementos que cumplen con su servicio 
militar, consistentesen el mantenimiento de áreas 
verdes, limpieza de diques, y forestación. Así como otras 
actividades de apoyo a escuelas, en el mantenimiento de 
áreas verdes, limpieza y pintura, con la participación de 
100 elementos.

Programa de Empleo Temporal 
Se trabajó en forma coordinada con diferentes 
dependencias municipales en el Programa de Empleo 
Temporal “PET”, con el que se benefició a vecinos de las 
colonias en las que se realizaron acciones de limpieza en 
calles parques y camellones, supervisados por Parques y 
Jardines.

Con estos trabajos se logró cubrir 1,220,000, 1, 490 m2 
en 12 colonias, avenidas y camellones.

Adquisición de Equipo
Fueron adquiridos 5 tractores con una inversión de un 
millón de pesos, además de obtener un donativo de 35 
orilladoras y una máquina de soldar. 

4 2



P R I M E R  I N F O R M E  D E  G O B I E R N O  M U N I C I P A L  2 0 1 3 - 2 0 1 6  •  H E R O I C A  C I U D A D  J U Á R E Z

Accesos Controlados.
Ante la necesidad de inspeccionar, revisar, dictaminar y 
otorgar los permisos para la colocación de  rejas abatibles 
y/o casetas con guardias de seguridad en la entrada de las 
calles, colonias y/o fraccionamientos, en base a las leyes 
y los reglamentos aplicables, se realizó el procedimiento 
para la autorización de proyectos de acceso controlado 
presentado por comités de vecinos.

A partir de octubre del 2013 se han autorizado 12 trámites, 
revocado 22 permisos, negado 7 y atendido a 540 
contribuyentes de manera directa y 630 vía telefónica. El 
beneficio con las solicitudes aprobadas fue para 20,000 
familias.

Administración del Plan de Desarrollo Urbano
A partir de octubre del 2013 se realizaron 3 modificaciones  
al Plan de Desarrollo Urbano, para adecuarlo a las 
circunstancias actuales y darle mayor certeza jurídica.

Una modificación consistió en incorporar la zona conocida 
como “La Carbonífera” con una superficie de 1 millón 722 
mil, 125.31 m2, ubicado en la intersección de la Avenida 16 de 
Septiembre y el Periférico Camino Real, al occidente de esta 
ciudad, para desarrollo de un parque industrial. 

De igual manera la zona conocida como “Tapioca III” con 
una superficie de  60,000.87 m2 ubicado en la Av. Paseo de 
la Victoria, entre la Av. de las Torres y la calle Tapioca, para 
impulsar el desarrollo de una industria generadora de 250 
nuevos empleos, que traerán beneficio para la ciudad y sus 
habitantes.

Se han autorizado los siguientes trámites:  52 factibilidades 
de compraventa, 2 de permuta, 7 de comodato, 10 de 
donación, 2 de denuncio, 6 de servicio y educación básica, 
18 de limpieza y despalme, 4 de comercio y abasto, 2 
regularizaciones de asentamientos humanos, 49 dictámenes 
de análisis urbano, 7 de no inundación y 4 técnicos para 
sustentar modificaciones menores al plan director.

Fraccionamientos y Condominios
A partir de octubre del 2013 se han aprobado 9 
anteproyectos de fraccionamiento, 4 proyectos de 
fraccionamientos, 3 condominios y 7 modificaciones 
de fraccionamiento,verif icando la normatividad 
correspondiente.

Además de expedir 32 actas de recepción anticipada de 
fraccionamientos, 1 recepción total y 26 cartas para firma de 
protocolización.
Ver anexo 26

Fusiones y Subdivisiones de los predios
De octubre del 2013 a la fecha se han realizado 326 actos.
Ver anexo 27

Programa de inventario de predios baldíos y 
fincas abandonadas
Debido a la problemática de fincas abandonadas que 
actualmente se presenta en la ciudad, el Municipio se dio a 
la tarea de crear un registro para consulta en línea por las 
dependencias interesadas.

Zona Valle del Sol
Ante la problemática registrada en el fraccionamiento, se 
decidió la integración de mesas de trabajo, en conjunto con 
los vecinos para darle solución a los problemas planteados.

En estas mesas participan el Instituto Municipal de 
Investigación y Planeación, Dirección General de Tránsito 
Municipal, Obras Públicas Municipales y la Junta Municipal 
de Agua y Saneamiento, entre otros.

Programa de Regularización de Licencias de 
Funcionamiento     
Se inició con la aplicación de un programa de regularización 
de negocios, iniciando en la Avenida Tecnológico,  
Boulevard Manuel Gómez Morín, Manuel J. Clouthier y la 
Valle del Sol. 

Esto ha permit ido la  regular izac ión de 12 ,543 
establecimientos, comerciales, industriales y de servicios.

Plan de Regularización de establecimientos 
dedicados a la venta de autopartes usadas.
El Municipio realizó visitas de verificación dirigidas a 
localizar los establecimientos dedicados a la venta de 
autopartes usadas, en sus diversas modalidades, a la fecha 
se han regularizado 238.

Simplificación administrativa
Se implementó un programa para simplificar los trámites 
y reducir los plazos en la obtención de licencias de 
construcción, de funcionamiento, uso de suelo y permisos 
menores.

Para realizarlo se cuenta con personal de apoyo (alumnos 
de servicio social), lo que ha permitido reducir el tiempo en 
la expedición de documentos en sus diversas modalidades 
en un 50 por ciento. Se privilegia en la atención inmediata a 
las personas discapacitadas y adultos mayores.

Se atiende alrededor de 2,100 contribuyentes mensuales.

Restauración de Puentes Peatonales 
Se realiza la limpieza, pintado y verificación de la seguridad 
en estructuras, para evitar accidentes y mejorar la imagen 
urbana. A la fecha se lleva un avance del 60 por ciento.  
Ver anexo 28

Programa de Regularización de Anuncios 
Publicitarios
Este Programa es aplicado en las arterias principales, como 
la Tecnológico, Manuel Gómez Morín, Manuel J. Clouthier y 
la Valle del Sol.

Este programa es aplicado a las empresas que explotan 
espacios públicos y privados a través de espectaculares 
instalados en las diferentes avenidas de la ciudad. Así 
mismo se inspecciona su estado físico para retirar aquellos 
que puedan representar un riesgo para transeúntes y 
automovilistas.

El trabajo de concientización realizado se ha reflejado en la 
recuperación de de $3,850,021 pesos, de la cartera vencida.

5.4 Desarrollo Urbano
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Regularización y reubicación de teléfonos públicos
Se regularizaron y reubicaron 300 casetas telefónicas 
públicas.

Plan de asignación de Números oficiales, 
nomenclatura de calles y alineamientos.
Se autorizaron 1,566 trámites de número oficial 

individuales y a 21 Fraccionamientos, beneficiando a más 
de 2,000 familias.

Instalación de placas de nomenclatura 
Para la identificación de vialidades  que permita la 
movilidad y la identificación urbana, se elaboraron 1,684 
placas de nomenclatura en 15 colonias.

El Municipio se ha preocupado por darle certeza jurídica 
a aquellas familias que son posesionarias de predios y 
fincas, pero que no cuentan con un documento que avale 
su propiedad. En este marco es que se han realizado las 
siguientes acciones:

Para darle vida y certeza jurídica a 552 lotes del 
proyecto de lotificación del Fraccionamiento Progresivo 
“José Sulaimán”, fue necesario realizar los trabajos 
de adecuación normativa del proyecto geométrico 
del fraccionamiento, lo que permitirá continuar con 
el proceso de regularización y habitabilidad del 
fraccionamiento dando especial atención a la solución 
de la captación en filtración de escurrimientos pluviales 
y aéreas verdes. Con un beneficio directo para 2,000 
personas. 

Ante la falta de un inventario de lotes realizamos el 
“Programa de Inventario de Predios Baldíos y Fincas 
abandonadas”, en el que intervienen varias dependencias 
municipales, con el objetivo de recuperar predios con 
uso habitacional para su posterior reasignación. 

Se verificaron físicamente 49,327 predios de un universo 
de 506,617, lo que dio como resultado la detección de 
8,593 propiedades entre baldíos y fincas abandonadas, 
que se encuentran en proceso de revisión jurídica para 
determinar su factibilidad de disposición para hacer 
incorporadas a la reserva territorial.

Se llevan a cabo gestiones ante la Comisión Nacional de 
la Vivienda para obtener recursos del “Fondo Nacional de 
Subsidios para Lotes con Servicios”, para la introducción 
de infraestructura básica en los polígonos de propiedad 
municipal. 

Para la regularización y conformación de las colonias 
municipales “Renovación y Ampliación Siglo XXI”, Se 
realizaron levantamientos topográficos y acciones 
técnicas para la incorporación de las modificaciones 
físicas que se han realizado a las actuales  lotificaciones 
en estos sectores.

Se celebró el Convenio Marco con la Comisión de la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT), 
con el objetivo de contribuir a incrementar el valor del 
patrimonio de los hogares, propiciar el desarrollo urbano 
ordenado y apoyar para la escrituración en más de 40 
colonias municipales.

Derivado de lo anterior, se dio inicio al “Programa de 
Apoyo a los avecinados en Condiciones de Pobreza 
Patrimonial para Regularizar Asentamientos Humanos 
Irregulares (PASPRAH)”, cuyo instrumento permite 
acceder a un subsidio federal  hasta $9,000 pesos para 
que las familias obtengan la escritura pública o título 
de propiedad de su lote, en beneficio de quienes se 
encuentran en proceso de regularización dentro de un 
lote habitacional municipal. A la fecha se han notificado 
directamente a más de 3,900 familias, las cuales tienen 
más posibilidad des de acceder a este subsidio.

Se realizaron 6,549 inspecciones a predios con el 
objetivo de dar seguimiento a trámites de regularización 
y búsqueda de reservas territoriales.

Como parte de los trabajos de regularización de la 
tenencia de la tierra  se han elaborado 524 Títulos de la 
Propiedad y 77 escrituras, correspondientes a diversas 
colonias y Fraccionamientos de la ciudad.

Se realizaron gestiones ante INFONAVIT (Instituto 
del  Fondo Nacional para las Trabajadores), CONAVI 
(Comisión Nacional de Vivienda) y la COESVI (Comisión 
Estatal de Vivienda) para tener acceso a vivienda, 
aprovechando subsidios federales con un precio 
económico y condiciones de pago acordes a la situación 
económica de las familias, con la opción de obtener 
una casa. Con la inclusión, de manera prioritaria, de las 
familias que viven en zonas de alto riesgo. 

Se logró la notificación a 8,280 familias asentadas en 
predios que se encontraban en aparente estado irregular 
con el objeto de conocer la situación jurídica real, técnica 
y/o administrativa que guardaban sus predios y así, estar 
en posibilidad de regularizar y brindarles certeza jurídica 
sobre su patrimonio.
Derivado de un trabajo de revisión documental se 
han integrado 2,860 expedientes de predios que se 
encuentran en proceso de Regularización y Titulación, 
los cuales adolecían de documentación importante.

A la fecha se ha atendido a 23,345 ciudadanos en 
diferentes trámites relacionados con la tenencia de la 
tierra.

5.5 Asentamientos Humanos
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Ciudad Juárez, reconocida entre las más 
Limpias de México
Juárez, fue reconocida entre las “Ciudades más Limpias de 
México”, con el premio “Jumil de Oro”, reconociendo así el 
esfuerzo que tanto Gobierno como sociedad civil hacen por 
tener una ciudad más limpia y ordenada.

Algunos aspectos que determinaron la obtención de este 
reconocimiento fueron:
• Cobertura del Servicio de Recolección de Basura 

Domiciliaria

• Programas de limpieza en colonias y calles

• Manejo del Relleno Sanitario

• Extracción de Biogás

• Separación de Residuos Sólidos en el Relleno Sanitario

• Saneamiento del Centro de Acopio de Llantas

Programas de Mejoramiento del Medio 
Ambiente
Destilichadero en Colonias
Con el objetivo de que los hogares se mantengan 
libres del acumulamiento de tiliches, implementamos 
operativos permanentes de destilichadero en colonias y 
fraccionamientos de la ciudad.

Durante el primer año de la presente Administración se han 
recolectado 12,673 toneladas de tiliches en 144 colonias, con 
una población beneficiada de 460,000 habitantes. 

Recolección de basura
También se recolectaron 320,000 toneladas de basura 
doméstica, para depósito posterior en el Relleno Sanitario 
Municipal.

Adicionalmente, se cubrieron 18,047 kilómetros en 
actividades de barrido manual y aspirado, y con barrido 
mecánico 48,148 en avenidas principales. 

Programa de retiro de llantas de desuso de la vía pública
Como una medida preventiva para evitar que se conviertan 
en nido de fauna nociva y ello represente un problema de 
salud para la población, se realizaron diversas acciones para 
retirar de la vía pública, parques, escuelas, casas abandonadas 
y otros lugares, más de 270,829 llantas.

Saneamiento del Centro de Acopio de Llantas
Esta Administración ha continuado con el adecuado 
manejo de neumáticos en desuso y su disposición final, que 
permiten continuar con la reducción de la cantidad de llantas 
depositadas en el Centro de Acopio, ubicado al sur de la 
ciudad.

Actualmente este Centro de Acopio está prácticamente 
limpio, al trabajar de manera coordinada con empresas de 
la iniciativa privada como el Grupo Cementos de Chihuahua, 
que ha utilizado el 90% los neumáticos de desecho, que 
utiliza como combustible en sus hornos para la fabricación 
de cemento.

En este mismo sitio se reactivó el vivero del relleno sanitario 
municipal, en el que se cuenta con 3,000 huizaches y 800 
rosalaureles para la reforestación del Centro de Acopio de 
llantas y las calles de servicio al interior del relleno sanitario, 

en dicha área se prevee generar cultivos para los programas 
de reforestación.

Relleno Sanitario
Se clausuró la celda uno del áea de Relleno Sanitario, 
culminando con ello su vida útil de 20 años, con ello se da 
inicio a la nueva celda dos con un promedio de vida útil de 15 
años, lo cual potenciará la generación de gas metano y a su 
vez la de electricidad.

Programa de Intercambio de llantas por 
cemento
Se implementó por primera vez en nuestra ciudad un 
programa de intercambio de llantas por cemento con la 
ciudadanía, la cual ha tenido una respuesta favorable.

Con este programa, aparte de evitar la contaminación de la 
vía pública y el surgimiento de basureros clandestinos, se 
otorga al ciudadano el beneficio de intercambiar llantas de 
desecho por cemento que puede ser utilizado para realizar 
mejoras en las viviendas o en áreas de bienestar común, 
como parques. A la fecha se han entregado más de 1,053 
toneladas de cemento.

Programa de Mantenimiento de calles y 
avenidas
Diariamente en las principales avenidas de la ciudad se 
implementan diversas acciones de barrido mecánico y 
manual, para evitar el acumulamiento de tierra y basura  
sobre las avenidas, lo que  nos ha permitido atender 89 
vialidades de mayor afluencia en la ciudad.

El resultado ha sido el retiro de 10,862 toneladas de tierra 
de arrastre, 5,935 toneladas de basura y hierba, así como el 
levantamiento de 3,147 animales muertos en la vía pública. 

Programa de Retiro de escombro
Restos de demolición, tiliches y llantas, son arrojados 
diariamente en lotes baldíos o fincas abandonadas, 
propiciando la creación y multiplicación de tiraderos 
clandestinos que puedan representar un riesgo a la salud 
pública de la comunidad, por lo que se ha trabajado 
arduamente en el retiro de más de 7,023 toneladas de 
escombro en 80 distintas colonias. 

Programa de retiro de Grafitti
Con el propósito de mejorar la imagen de nuestra ciudad, 
se ha reforzado el programa de Antigrafitti ofreciéndole 
a la ciudadanía, sin costo alguno, la reparación del daño 
ocasionado. En este contexto se han restaurado 405,746 m2.

Autos abandonados
Se notificaron 315 actas a propietarios de automotores 
abandonados, a efecto de retirarlos de la vía pública y emitir 
las correspondientes multas. De estas, 125 generaron retiro y 
traslado al corralón Municipal.

Se ha retirado de la vía pública 125 automotores abandonados 
que han sido trasladados al corralón Municipal, de los cuales 
se emitieron 315 actas

Se levantaron actas a 315 propietarios de vehículos, quienes 
se comprometieron y cumplieron con la reparación de las 
unidades para no ser enviadas al corralón.

5.6 Limpia
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Programa de Inspección en Colonias
En la actual Administración se modificó el Reglamento 
de Aseo y Regeneración Urbana, lo que posibilito que 
en recorridos y visitas a 354 colonias se hayan realizado 
17,286 acciones, que incluyen el levantamiento de actas 
administrativas de autos abandonados, notificaciones, 
avisos, multas y entrega de oficios. 

Con estas acciones también ha sido posible la detección de 
303 lotes baldíos y 935 fincas abandonadas que son nidos 
de malvivientes y acumuladores de basura, hierba y demás 
desperdicios.

Se han retirado 1,177 pendones y 506 anuncios de avenidas 
que no cumplen con el reglamento.

Programa RecyArt
A través del programa RecyArt, se imparten pláticas en 
escuelas de nivel básico relacionadas con  el cuidado del 
medio ambiente, con la programación de recorridos guiados 
a las instalaciones del relleno sanitario municipal con la 
intención de que las nuevas generaciones se involucren en 
la conservación y limpieza de nuestra ciudad. 

A la fecha son 9,287 las personas que han recibido el 
mensaje sobre la importancia de cuidar el medio ambiente.

Acciones Especiales.
Programa de Limpiemos Nuestra Ciudad
Durante el mes de mayo la Dirección de Limpia realizó la 
jornada “Limpiemos Nuestra Ciudad”, convocando a la 
comunidad a participar limpiando el frente de su domicilio, 
parques, escuelas o predios baldíos.

Al final de la jornada se recolectaron más de 800 toneladas 
de basura y se logro involucrar a cerca de 20,000 personas.

Campaña de Concientización sobre el Cuidado 
del Medio Ambiente
Para concientizar a la ciudadanía sobre el cuidado del medio 
ambiente, se contó con el apoyo de importantes figuras 
deportivas, como Emily Alvarado, Portera de la Selección 
Mexicana, Luis Montes, jugador del club León y Selección 
Mexicana, quienes grabaron mensajes sobre la limpieza que 
fueron trasmitidos en radio y televisión.

Se realizó la Carrera Pedestre “Juárez, Te quiero Limpia” 
en la que se contó con la participación de más de 1,000 
competidores, premiando a los primeros lugares. 

Día de Muertos, atención a ciudadanos y 
limpieza en panteones Chaveña, Colinas y San 
Rafael.
Durante las festividades del Día de Muertos se 
implementaron diferentes acciones previas y posteriores 
a la celebración, recolectando 94 toneladas de basura, 
beneficiando a más de 120,000 personas.

Limpieza de Avenida Carlos Amaya
Como parte de los trabajos de la integración de la 
Sociedad y Gobierno se realizaron trabajos de limpieza en 
la Avenida Carlos Amaya, con la participación de más de 
100 vendedores del Mercado Fernando Baeza. Se cubrió 3.1 
kilómetros, con la recolección de 20 toneladas de basura y 
1,200 llantas que se encontraban tiradas en la vía pública.

Acciones de limpieza en la Zona Centro
El Gobierno Municipal adquirió equipo especial para la 
limpieza de calles, áreas adoquinadas y áreas verdes 
de la zona centro, integrado por trece orilladoras, tres 
presurizadoras y máquinas lavadoras con una inversión de 
más de un millón de pesos. 

Estudio  de Restructuración:
Rutas de recolección de basura doméstica y Reemplazo de 
Unidades de Recolección de Basura.
Con la firme intención de brindar un servicio eficiente  de 
recolección de basura, el municipio en conjunto con la 
empresa PASA, S.A. de C.V., revisa los polígonos de rutas 
de recolección de basura domiciliaria, así como las avenidas 
en las que se presta el servicio de barrido mecánico con 
la intención de fortalecer y mejorar la calidad del servicio 
prestado por esta empresa, por ello se han realizado 
modificaciones y adecuaciones en 24 rutas de recolección 
de basura doméstica.

Acorde con el compromiso adquirido con la Administración 
Municipal, la empresa concesionaria del servicio de limpia, 
renovó parte de su flotilla con 36 camiones recolectores 
modelo 2014, con capacidad de 12 toneladas de carga.

A la fecha se han tramitado 166 autorizaciones en 
materia de impacto ambiental, 118 corresponden a obras 
de construcción y 48 a las actividades operativas de los 
establecimientos. 

Actualmente se cuenta con un padrón de 161 empresas 
recolectoras de residuos sólidos, con la finalidad de 
normar su actividad.

A la fecha se han realizado inspecciones a 190 
establecimientos, entre restaurantes, negocios de 
compra venta de metales, talleres, establecimientos de 
venta de partes usadas, comercios e industria, entre 
otros. 

Se realizó la Feria Ecológica, en las instalaciones del 
Parque San José de Ciudad Juárez, ubicado a un costado 
del Parque Extremo con la asistencia de más de 3,000 
niños provenientes de  escuelas primarias de la ciudad, 
y la participación de más de 50 empresas, instituciones, 
grupos civiles, y representantes de los tres niveles de 
Gobierno.
 
Verificación Vehicular y Calidad del Aire.
Iniciamos con la verificación del parque vehicular 
perteneciente al Municipio y de esa manera se dio 
el banderazo inicial del programa, que contempló la 
instalación de puntos de inspección en diferentes áreas 
de la ciudad. 

5.7 Ecología
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Del 11 octubre a la fecha, los centros de verificación 
vehicular han realizado la revisión de 185,032 vehículos 
a gasolina, gas y/o diesel, de los cuales 157,699 
fueron aprobados y 27,333 recibieron engomados 
condicionados.

Calidad de Aire
Se continuó con el programa de monitoreo de calidad 
del aire que de forma coordinada se realiza con agencias 
de protección ambiental establecidas en El Paso, Texas 
y Nuevo México, a través de 12 estaciones de monitoreo 
que miden oxígeno, ozono y partículas PM10.

El personal del Municipio asiste a los cursos de 
capacitación impartidos por la oficina de protección al 
ambiente de Estados Unidos de América, conocida por 
sus siglas en inglés como EPA. 

Policía Ecológica
Se dio inicio al proyecto de Patrulla Ecológica, contando 
con 7 unidades equipadas que realizan labores de 
inspección y expedición de multas, tanto a ciudadanos 
como de las empresas que incurren en alguna violación 
al Reglamento de Ecología.

Inspección, Vigilancia y Asistencia Técnica Ambiental
Se participa en la Campaña Juárez Ponte las Pilas en 
alianza con el Gobierno estatal y federal, así como 
empresas privadas, con la finalidad de recolectar pilas 
y baterías que serán finalmente recicladas, evitando 
que terminen en el relleno sanitario, contaminando el 
subsuelo.

Se impartió el curso “Las tres R y los Residuos en Casa” 
(Reducir, Reutilizar y Reciclar) orientada a niños de kínder 
y primaria, para enseñarlos a generar la menor cantidad 
de basura posible (Reducir), a que reutilicen tantas veces 
como sea posible la basura que ya se generó como 
envases, papel, cartón y plásticos (Reutilizar) y  a que se 
lleve o deje en lugares especializados como recicladoras 
o centros de acopio todala basura que ya no puede ser 
reutilizada (Reciclar).

También se trabajó en alianza con la Asociación 
Pro Defensa Animal, A.C., APRODEA y con el 
Centro Antirrábico, en programas de esterilización, 
aseguramiento y  adopción de mascotas que se han 
encontrado en condición vulnerable y de riesgo. A la 
fecha se contabilizan más de 3,000 esterilizaciones a 
animales. 

Programa“Por un Juárez donde nos escuchemos todos”
Se lleva de manera permanente la campaña “Juárez Te 
Quiero Escuchar”, cuyo objetivo es el de concientizar 
sobre la conveniencia del control del ruido como 
elemento contaminante.

Dentro del programa también se llevó a cabo la 
inspección de diferentes zonas en las que se genera 
mayor ruido.

El resultado fue la detección de 10 puntos de mayor 
impacto, debido a la  presencia de negocios con el giro 
de restaurantes, bares, cantinas y/o salones de baile, 
como en el Corredor Gómez Morín, la Avenida Tomás 
Fernández, Zona PRONAF, las avenidas Abraham 
Lincoln, Juárez, Zona Centro, Adolfo López Mateos y De 
los Aztecas entre otros. 

En estos lugares se llevaron a cabo recorridos nocturnos 
los fines de semana, exhortando a quienes exceden el 
límite de decibeles permitido, a reducirlos o en caso 
contrario serán sancionados.

Programa“Control  de l lantas  en e l 
municipio”.
Tenemos la tarea de hacer cumplir las obligaciones que 
adquieren los importadores de llantas y los negocios que 
por su giro sean generadores de neumáticos de desecho, 
por lo que se realizan inspecciones del cumplimiento de 
las obligaciones normativo ambientales. 

Se lleva a cabo la administración del Centro de Acopio 
de llantas del Municipio de Juárez en el que a la fecha 
han ingresado 292,482 llantas y se encarga de darles el 
destino final, apoyados en el convenio celebrado con el 
Grupo Cementos de Chihuahua, en lo que va de la actual 
administración se le han entregado 207,897 llantas.
 
Programa “Recolección de llantas en las 
colonias, parques, lotes baldíos y diques”. 
Mediante pláticas de concientización se formó una 
brigada de ciudadanos comprometidos con el medio 
ambiente, que de manera voluntaria y sin fines de 
lucro colaboran en la ejecución de este programa, por 
lo que se autorizaron sitios de transferencia en puntos 
estratégicos de la ciudad para realizar la recolección 
temporal de llantas que es recogida en colonias, parques, 
lotes baldíos y diques de nuestro municipio. 

La llanta que es dejada en estos sitios es llevada 
directamente a los hornos del Grupo Cementos de 
Chihuahua, a la fecha se han dado destino a 398 
toneladas de llantas, equivalente a 58,770 llantas 
aproximadamente.

Programa de atención a establecimientos de 
autopartes automotrices usadas.
A través de Ecología Municipal se han revisado 67 
yonkes, de los cuales 39 están cerrados, 2 realizaron 
cambio de giro, 6 cumplen con la normatividad y 20 se 
encuentran en trámite de regularización. 

Estas acciones benefician directamente a la comunidad 
de establecimientos de compra y venta de partes usadas 
e indirectamente a la ciudadanía en general.

Atención de denuncias ciudadanas por 
problemas ambientales.
Se atendieron 634 denuncias de carácter ambiental 
y resueltas satisfactoriamente en beneficio del medio 
ambiente.
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Organismos 
descentralizados.
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Operadora Municipal de Estacionamientos de Juárez es 

un Organismo Público Descentralizado con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, creada con el fin de abatir 

el problema de falta de estacionamientos en la ciudad, al 

día de hoy se cuenta con 17 estacionamientos públicos 

con un total de 3,189 cajones.

También se cuenta con 3 corralones en donde se 

dispone de un total de 5,410 espacios para el resguardo 

de vehículos remitidos por las diferentes autoridades.

A partir de la presente Administración Municipal, nos 

hemos esforzado por ofrecer un mejor servicio a la 

comunidad brindando facilidades en beneficio de 

los ciudadanos, mediante descuentos por el pago de 

hospedaje de vehículos en corralones y disminución de 

tarifas en diferentes estacionamientos.

Siguiendo las políticas de cercanía, gestión y contacto 

con la ciudadanía en la presente administración,  

Operadora Municipal ha participado en la totalidad 

de las audiencias Públicas, teniendo como primordial 

objetivo el  compromiso de atender de manera cercana 

a la gente.

Se han atendido 42 personas  con diversos asuntos 

relacionados a vehículos en corralones, de los cuales 34 

ciudadanos han sido beneficiados con descuentos que 

van del 80% hasta el 100% por concepto de hospedaje.

En atención a la solicitud del Grupo de Apoyo Gallardía, 

integrado por personas con padecimiento de cáncer se 

les otorgó una tarifa especial de $10 pesos por 24 hrs. en 

el estacionamiento de la clínica 66.

Con el ánimo de contribuir y apoyar en la economía 

de los usuarios que acuden  a la Dirección  de Tránsito 

Municipal, se redujo la tarifa en el Estacionamiento 

de Vialidad de $14 a $5 pesos beneficiando con esta 

medida a un promedio  de 400 usuarios.

En corralones, se han atendido a 580 ciudadanos 

afectados por el robo de sus vehículos a los cuales se 

les autorizó la devolución  de los mismos condonando 

el cobro por concepto de hospedaje, así mismo se 

han liberado un total de  2,398 vehículos una vez que 

se corroboró el estatus de no robo antela Unidad de 

Autos Robados de la Fiscalía del Estado. También con 

el propósito de solucionar el problema del sobrecupo 

se retiraron vía remate 97 unidades,  para destrucción 

total, así mismo se efectuó el remate de 140 unidades 

para autopartes.

Se realizaron trabajos para mejorar la imagen y 

ofrecer un mejor servicio en los 3 corralones y los 

17 estacionamientos a través de un programa de 

actividades de mantenimiento, rehabilitación y limpieza 

integral, remarcando muy especialmente y señalizando 

los cajones destinados para personas con discapacidad.

Con el fin de mejorar el servicio a la ciudadanía se ha 

actualizado el sitio web www.omej.com.mx, en donde se 

podrá  consultar sí su vehículo se encuentra en alguno 

de los diferentes Patios Fiscales. 

Como resultado en el incremento de la supervisión y 

vigilancia, arqueos e implementación de medidas de 

seguridad se obtuvo un incremento del  4% en ingresos 

y una disminución en el gasto corriente por $1’923,633 

pesos.

Acorde a los objetivos primordiales de Operadora 

Municipal de Estacionamientos de Juárez, se creó un 

estacionamiento en la Av. Juárez, el cual contara con 48 

cajones en una superficie de 993 m2.  También se equipó 

al área de Estacionamientos con 3 vehículos y al área de 

corralones con una grúa, un montacargas y equipo de 

cómputo.

1. Operadora Municipal de Estacionamientos de Juárez 
(OMEJ)
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Para apoyar programas de pavimentación en la ciudad 
bajo el esquema del Sistema de Urbanización Municipal 
Adicional (SUMA) se gestionaron y obtuvieron a la 
fecha recursos por $62,966,810 pesos y se han aplicado 
$20,126,847 en diferentes calles de nuestra ciudad que 
hacen un total de 37,841.64 m2 pavimentados lo que 
representa el 33% de la meta anual en metros cuadrados 
del 2014 que es de 116,000.
Ver anexo 29

La cartera vencida en el 2013 era de $82,061,099 
pesos registrados en 9,805 cuentas del sistema. Al ser 
depurada la cuenta se encontró que solo 4,429 cuentas 
representaban la cartera vencida con un valor de 
$45,721,007 pesos.

Actualmente se ha recuperado el 20.6 por ciento de la 
última cantidad.

Se in ic ió  la  pr imera etapa del  Programa de 

Pavimentación, Conectividad y acceso a colonias, que 
permitirá mejorar la calidad de vida de los residentes 
de zonas que no cuentan con pavimento y facilitará 
el acceso de vehículos encargados de llevar servicios 
públicos y de diversos productos y servicios a los 
habitantes de la zona.

A la fecha se ha llevado a cabo levantamientos 
topográficos de 242 calles, que en conjunto abarcan 
una superficie de 1,050,589 m2, con lo que beneficiarían 
48,489 familias de manera directa, con la identificación 
de las zonas prioritarias para la implementación de este 
programa. 

Estas acciones nos sirven como sustento para gestionar 
recursos necesarios en diferentes instancias y de esta 
manera apoyar a las familias a mejorar su calidad de 
vida.

De octubre 2013 a la fecha acudieron 3,285 vecinos.

Se impulsó el trabajo que realiza el Instituto Municipal 
de Investigación y Planeación, con la realización de las 
siguientes acciones:

Integramos el“ Catálogo Directorio georreferenciado 
de parques, zonas industriales e industrias en Ciudad 
Juárez”, con la ubicación geográfica de las empresas 
que operan en la ciudad.

Se llevó a cabo la “Actualización Diagnóstica, 
Sociodemográfica y Económica del Programa de 
Desarrollo Urbano de Ciudad Juárez”, en el que  se 
presentan datos sociodemográficos y económicos.

También integramos el “Análisis de Competitividad 
Social y Económica del Municipio de Juárez, 2014” 
en el que se analizan aspectos sociodemográficos, 
económicos y de estructura urbana, que permiten 
identificar tanto la problemática como el potencial de 
desarrollo del Municipio y localidad de Juárez.

Se actualizaron los Sistemas y Bancos de Información 
estadística y geográfica que contienen datos 
demográficos, sociales, económicos, financieros, 
de territorio, infraestructura, equipamiento urbano, 
movilidad, de medioambiente y usos de suelo. 

En la presente Administración se finalizó el Plan Maestro 
de Desarrollo Urbano del Centro Histórico de Ciudad 
Juárez.

En el documento se establecieron criterios para la 
reactivación de la economía de la zona y potenciar 
su funcionalidad como centro urbano, mediante el 
ordenamiento y fortalecimiento de las actividades 

turísticas, comerciales y de servicios que se ofrecen, a 
partir de inversiones público-privado.

En el mismo, se establecieron criterios para el desarrollo 
de vivienda y la redensificación gradual del Centro, y el 
mejoramiento de la accesibilidad y movilidad a través 
del reordenamiento peatonal y vial, además de hacer 
más eficiente el transporte urbano para contar con 
mayores condiciones de seguridad vial.

En relación con el equipamiento e imagen urbana, en el 
Plan Maestro de Desarrollo Urbano del Centro Histórico 
se establecieron estrategias de mejoras y se propusieron 
8 proyectos detonadores, resultado del diagnóstico que 
se realizó sobre las condiciones generales de la zona. Al 
respecto, actualmente se están diseñando 5 proyectos:

1. Proyecto ejecutivo de reutilización de la reserva 
municipal y estatal “Circuito Mariscal”.

2. Proyecto ejecutivo de remodelación del edificio del 
Centro de Atención al Juarense (antiguo edificio 
Nielsen, estacionamientos Plaza y Lerdo).

3. Proyecto Ejecutivo de Regeneración Urbana de la 
calle Lerdo.

4. Proyecto Ejecutivo de Regeneración Urbana del 
Entorno Catedral, Plaza de Armas y las Avenidas 16 
de Septiembre y Vicente Guerrero.

5. Proyecto Ejecutivo de Regeneración Urbana de la 
Zona de Comercio Intensivo.

En lo que se refiere al transporte público, se desarrollaron 
proyectos de imagen urbana del Transporte Semi-
masivo en la Ruta Troncal 1 de la zona centro.

2. Sistema de Urbanización Municipal Adicional 
(SUMA)

3. Instituto Municipal de Investigación y Planeación. 
(IMIP)
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Se elaboró un proyecto de señalamiento horizontal y 
vertical y el de la ruta troncal en la misma zona. 

En los estudios de movilidad que realiza la Administración 
Municipal se contempla el transporte sustentable 
y estrategias para la reducción de emisiones 
contaminantes. 

Se estableció la coordinación para la elaboración de tres 
tipos de proyectos de movilidad: transporte de carga, 
no motorizado y público, con una inversión municipal de 
$8,500,000 pesos.

Se diseñó un estudio geométrico de señalamiento 
horizontal y vertical en la calle Valle del Sol, que 
beneficiará a los habitantes de 17 colonias y 
fraccionamientos de la zona oriente. 

La presente Administración continúa con el apoyo a los 
grupos técnicos de la región de Nuevo México, Chihuahua 
y Texas en los proyectos de infraestructura vial, proyectos 
de infraestructura intermodal, del libramiento ferroviario, 
de los nuevos cruces internacionales y las estrategias 
para la reducción de emisiones contaminantes.

Infraestructura pluvial
Se realizaron aportaciones a la Mesa Técnica para el 
Control Pluvial para la rehabilitación de estructuras 
hidráulicas en cinco cuencas hidrológicas  del municipio 
de Juárez, en donde participan la Comisión Nacional 
del Agua, la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, 
la Junta Municipal de Agua y Saneamiento, la Dirección 
General de Obras Públicas y de Desarrollo Urbano 
Municipales y el Presidente Municipal Suplente.

Durante ésta Administración se han elaborado y 
actualizado estudios, diagnósticos y sistemas de 
información, como el Sistema de Información Geográfica 
de Nomenclatura y Numeración urbana en Ciudad Juárez 
y el “Cuaderno cartográfico 2014”. 

Se concluyó la “Radiografía Socioeconómica del 
Municipio de Juárez 2013, así comenzó 2014”, donde la 
mayoría de los datos estadísticos están actualizados al 
cierre del año 2013. 

Se actualizó el Sistema de Administración de Pavimentos 
(SAP) con la finalidad de conocer el estado que 
guardan los pavimentos así como de establecer 
medidas o acciones necesarias para su mantenimiento y 
conservación. 

El Sistema de Monitoreo de Aforos de Tránsito 
(SIMATRA) se actualizó, con la finalidad de mantener un 
registro de consulta y/o análisis de movilidad urbana que 
contiene información sobre el aforo vehicular en más de 
50 ubicaciones representativas de la ciudad. 

Se actualizó el Sistema de Información de Circulación 
Vial con la finalidad de dar continuidad a los procesos 
de acopio de datos para la toma de decisiones que 
beneficien a los habitantes de la ciudad.

En la presente Administración se concluyó el primer 
concurso de Fotografía Urbana con apoyo de la Alianza 
Francesa de Ciudad Juárez y el ICHICULT, en el cual 
se recibió material de 78 fotógrafos aficionados y 
profesionales, sumando un total de 348 fotografías de las 
cuales se seleccionaron las 8 mejores y se les entregó un 
premio en efectivo, becas para estudiar el idioma francés 
y un reconocimiento por su participación. 

A la fecha se ha digitalizado todo el material fotográfico 
para conformar el acervo histórico para su difusión vía 
internet.
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